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1 N T R o D u e e 1 o H 

El Jnterés por desarrollar el estudio de la averiguación previa surgió en 

el momento de tener contacto con ella, ya que teoricamente tenla una no- -

ción de lo que era .la averiguación, su integración y sti manejo en Ja prác

tlca. 

Pero tenla dudas en -relación.~ !oque era realmente la aVeriguac_ión, su -

iniclo, Jas-dillgencús practicar y la integración_de_la misma, quienes_ 
. - .- - . 

eran las personas o ~ujetos que particip~ban en ella, por lo que decid! h! 

cer este est_~dio,sobre la averiguación,'en .primer lugar me dirigi a los -

antecedentes 'históri¿osde:es.ta, a i:omo ·se-ha ido desarrol l.ando y cual ha_ 

sido su evolución. 

En este estudio plasme en primer Jugar los origines de· Ja·averiguación co

mo fue niéi~ndo el Ministerio Público, c~mo fue'fo~ma~~~ parte de Ja averi 
. ··-' -->· ,~ -· . ·- . - - ' . . . ·- -- - ..=- -- -

guac ión y co~-0 Ji eg6 ~ ~ei' Jo qÚe es ah~r~ ei tit~J ar en~~rgado de i a ave-

riguación previa; la JnstliÜc16'n encaminada a' la investigación y persecu-

clón de los del if~~: 

En segundo lugar anal Ji:{ a· !a averlguaci6~ previa· en cuanto a su doctrina, 

su jurisprudencia ;· ~u-;egisiaciÓ~. 

En tercer lugar Jos sujetos que intervienen en ella. 



En cuarto lugar la integración de la averJguación previa al momento en que 

da inicio, y por últlmo·e1 Ejercicio de la Acdón Penal. 

. .,·· 

Gracias al estudJo'que anal Icé amplié un. poco más mis conocimientos sobre_ 
' . :, ·.:. ·.· ·.: 

la averlguaclón previa, lo que me motiva a seguir.estudiándola ya que cada 

dla hay algo .nuevo que aprender. 
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J.a. GRECIA 

CAPITULO 

SINTESIS HISTORICA DE LA 

AVERIGUACION PREVIA 

2 

Juan José Bustamante, comenta que en Grecia "el ofendido -

era el que acusaba' directa~ente al r~sponsable del delito ante los tribu

nales, y no se permit!a aqu! la intervenci6n.de.terceros;,cambiand_o.en .e~ 

ta época el.principio de Ía acusaciÓn p'rlvada, ~acualtenta'su orlgen'en 

la 1 dea de venganza. · 
. . '· 

Con el trans~Úrso cieltiempo •la a~~~ación p~¡~a~il._se ~onvl~rte en aéusa-

ción popular ta cLa1 .:~nsl~tia en üJe se-te ~~c6~e~dall11 a:un tercero aje

"º al del it~ y si~ i~%~a:d~ v~ngánza el p~rsegu;r al pres'un~o responsa--
:.::·<::_-:} ·.:<;'.. 

ble para 'proliársu '1noéencúo proc'urar/su castigo. 

Se tiene entendido qué el:~:~tecedent~ histórico del Ministerio PObl leo en 

Grecia esde•TEMOSTÚ;~ftirícionario quefen!a'-la mls-tón'de.denunciar .los -
· .. '/-

delitos ante el senado o ta:asamblea· del· puebÍÓ en donde se designaba a -

un repremtánte é/c¿al é~a la voz'cÍ~ la acusación". 
(1) 



Guillermo Col!n Sánchez dice que el antecedente que se - -

tiene del Ministerio PObllco en Grecia está en las "instituciones Derecho 

griego, especialmente en el "Arcote", magistrado que en representación -

del ofendido Y de ~us famlliar~s o par· incapacidad o negl Ígen~ia de és~ -

tos, intervenía Ém l.os:ju,ic!os;,sin emb~rgo, tales atribuc'ianes son dudo

sas y aunque se ha insTstido qu~ entre los ~ten.tenses la. p:rsecuci6~ d~. -
las delitos era Uñ:á facúitad otorgada a las victimas y a sus familiares._ 

los datos que obran .í/~especto no son suficienté.s para emitir un juicio_ 

precl so". 
(2) 

I.b. ROMA 

Se dice también que en los funcionarios llamados "Judices_ 

Questiones" de las Doce Tablas, existía una actividad semejante al.a del_ 

Mi ni steri o PObl leo; porque éstos func lanarias ten lan facultades para com

probar los hechos dei i~tuosos, per~ esta' aprec Í a~iÓn no es: del t~do exac

ta; sus atribuClones ~á~aci:erlstiCas •eran net~ment'~· j u~i sdl~c ibnales 11 •. . . • . . . .... . ... • .• ,: . . .. . . . (3) 

'·e 

Los romanos adoptaron las institu~idn~s :de; Derec~~ G~I;gd:'transformándo 
"' . ·\:.·.' -

'. . -:··., ,.· :.._ ·. < :.,. :·._·_.o:::.'_\. :. ·- ' '--~"'"'' :--,--_- . ". _-,_-,_ .. .,. - -.· --- -·-'-_- - _, __ _ 

con el tiempo y,creándole áracterísúcas"mú{pártféuliires~·sirviendo las 

estas como. molde ai Oer~cho de Proc~diml~ntos P~naies. , 

El Derecho Romano era de .carácter ya qúe las funciones recalan en un Re--
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presentante del Estado, el cual resolv!a el conflicto, tomando en cuenta_ 

lo que las "partes" exponlan. 

En la monarqu!a los. que:administraban la justicia eran los reyes, pero -

los quaf!stores : parrlc i el¡¡.:. ccinoclan de los hechos cuando se comet la un d! 

lito grave, y los;duovl~°iperd.ulUonis de los casos de alt~ traición, pero 

la decisión generaÍment~; )~ ~r.onuncl~ba el mo~arca. 

En la RepObi lea, el Sen~do intervenl~.;en la Direcc!ón~e los prócesos, y_ 

si el hecho era de·:1esá májeStad;~óbédecierido la decisión popular, encar-
,.~ .- .'. -:,. :·. -

gaban a los cónsules :las·· inv.estigaciones.· 

. - --~' ~ -,:-~ ___ , 

En los asuntos crimi~alés .• ~k la·~~tapa co~resporÍdiente a las "legls actiQ 

nes", el Estado tenla aétlvldadtanto· en·el proces? p~nal pQbllco como en 

el privado; El Estadferúrbltra en el ~r~ces~ pe~aLprivacl~ pu fun- -

c!ón consist!a en e~~úchar a ¡~¿ipart~s Y'~es~l~~~ ccinf~rme a lkque es--
''"'' . ;_· .: ' ~ 

tas le hablan expuesto'.< p'or: lo'qüe fue el !minado y se adopto el'proceso -

penal público;· l la~~·d~ a~(p~rq~'e ~l Útad~ sólo .. interven!a .en aquel los -

delitos que amenaza~dn e'1 orden y la '1~teg;id~d po'íttÍc~. 
- :. .. ::;·.. . -~-:~-.. ·.'-;o~ . ~ 

Posteriormente.· en . esta~lifismac eÚ~'s'e''éayó.'en'e!'~proéedf ml ento l~q~ 1;¡t1-
vo empez!n~ose .a Ús~~··~1. tor~~rito ~pl·;¿ánb~selé a 1 ·· ac:usador y a los test! 

;'- .. , .. - ,. . - -- -- . - ' - - . -
gos, los f~nc:l~~¡~l~s que se d~dÍcc1hal1 a iu;~ar eran los; pretores, pro--

cónsules, los prefe~tós y al~¿~os ~tros f~~C::'ionarlo~: 



El proceso penal pObl leo tenia dos formas fundamentales; -

la cognitio la real izaban los órganos .del Estado y la accusatio estaba a_ 

cargo de cualquier ciudadano. 

En Ja cognitio el Estado·i~vesUgaba para llegar ala verdad;.sin tomar -

en consideración ,el·p~oce~~do pÜe;:sólo, se Je tomaba en cuent:i después de 

pronunciado el fallo?p~r? sollcitar el pÚeblo.se ariu1m la sentencia, -

si la peticl6n se ac~ptaba 'se segu!a un procedimiento cri donde se desaho

gan algunas dil;g~nci¡s pára ~ict~r~eun~ n~e~á~e~(~ióTl: 

La accusatio surgit~neJlOti~~o· fi'~i?.de :iJ~~p~bli~a •• l!voluclonando las 

anterioresfor~as¡ él acusador er¡jel,,rep'resentante dé.lá sociedady a él 

se le encomendó la aver1iuación y el ejér~\'~10.'de la náclón y el ejerci--
1 ~~ 1--, :-;,_·; i,; . 

cio de la acción, 5us fu~clan~~ nci er~n·ofic1a1fs; la'Clecíaráción delde-

recho era competencia de,los'¿omic\ós de Jis q~estÍones yde un inagistra-

do. 

Los Senadores y. lo~ empfrador~s aclminl~t~;ban l'a j~~tlcf~, la· información 

preliminar¡ la cÍir~~cúi~ <le llls.debates•Júdici~Jes) iaeJécución del .fa-
~0 • ------~.,,.-"' ~--"'.~~':o-~-~0 -;o;.-;=:~-:~;_--=o.-,.·-=...=_,.="'.-;,,.'..--_-'.- .°"-~--:..;_""-'--'--i_-::-¿·;:,_;..,-_~~ ·-~Y~-:,_ ; - -, 

llo le corresporidiá a loscó~suiesj a los.tribunales penales, .esto se --
, . .. ; '· 

dió a principios de. la:époc'a imperial~ 

.... · .... ·.· .· '. ';· .. > ..... 
Bajo,el Imperio, el sl~.tema.á.cusatorlo no se adaptó a .las nuevas. formas -

poi !ticas y como íá acií;aétó~ p~Í~ada se' ÚegÓ á abandorlar, por los inte

resados se estableció el'prÓces~ extraordlna~io pa~a que los magistrados, 



al fallar la acusación privada, obligatoriamente lo llevaran acabo. 

Se concluye que en el procedimiento penal romano los actos de acusación,_ 

defensa y decisión, se encomendaban a personas distintas; prevaleció el -

principio de publicidad, la prueba ocupó un lugar secundarlo y la senten

cia -se pronunciaba verbalmente, conforme a la conciencia del juez, por lo 

que se convierte en un sistema Inquisitivo. 

l.c. FRANCIA 

"A prlnclplos del siglo XIV - dice - el Derecho de acusa-

cl6n habla decaldo completamente en Europa, y el procedimiento de oficio, 

por pesquisa .se habla establecido en todo su conjunto en la persecución -

de los delitos. Entonces apareció en Franela el Ministerio- POblico,-como_ 

el 6rgano principal de aquel procedimi~nto; lmportantlsima innovación fue 

ésta, si se atiende a que, en elder~ch6 penal, ~l j~icio era óral y fo~
malista, legis actiolles, prohibiéndose en prÍncipio la répresentaclón en_ 

los juicios, aunque ~~r excepcÍÓ~;:~¡ Rey y Íos se~o~es sobera~cs p
1
odlan 

- .-·:·--'-"·'----.----.----;o;-=._-:-.=.--¡:--,- "-;;:-~--'.----::-o·----'---------~...=-'-~'--- --"-",,--,---,-.,-~. ·--- -

demandar por Pr~c'urador. Nul ríeplaide en Gr.iée par proc~reÚr, hors le roy. 

En su origen fueron Úmitad~s las ~{r1bÜciones de 16';/Procuradores, por-

que su principaLfunc;Ón
1

era perseguir los deUtos que se relacionaban 

co·n el pago de la co~Úibucl6~ fiscal, las multas y !_as confiscaciones i!l! 

puestas como pená. 



Más adel.ante, a este interés que podemos 1 lamar secundario, s!_ 

guió otro carácter más elevado; si ia justicia debla perseguir el crimen, 

los Procuradores estaban obligados a asegurar su represión; y aunque no -

podlan entonces presentarse c.~~o acusad~res, estaban facultados para pro

mover ant.e el juez el pr¿~~dimiento de oficio. 

-¡.·-,. 

,: -_. 

En el Derecho conséfuélinario 'del ~igla· XIII, no fueron conocidos los Pre_ 

curadores; pero desde '1302,' Fe{Í~e el He.rmoso reglamentó sus funciones; 

sin embargo.:en 1318 Se.ope~o uja l'eácdonen contra de ellos, y en los 

paf ses regid~~;por:e1 ;ri~r~c.h~ h;\e.s~[~to/sé l.es suprlinió, .encomend~ndose_ 
sus atribuciones á fas ba111osi y aori todav1a en 1341: 1a c1Jdact de Í.yon_ 

pretend!~ qúe s~ l:i'hras
1

~ d~i P~~cJr'a~;r de i Rey; pero todas_ estas res is te!!_ 
;.:-_ :- ~-,~: ·>~·-·'~' .' 

cias pasaron presto, observ~ndose quedesde mediados. del slgio XIV; los-~ 
Procuradores inte~~~n!;n erilos JuicTbs 'ciei ·.;~d~n''pcina'i' d;~o- ~~ p~d~~ re-

conocido. En ''L~ R;~ls~r~ crÍm1~~1 d~la JÜs~lcia 'd~ ~~1~é~ar¿~ des - -

Champs" de· 1332 a 1357, 'sé llab1a\onstantementé de ·i·o~;Pro~~;aÜores del 

Rey, a quienes J~an Oe~~a;e~·~~)·¡~~ye ~~~ ~~¡~;'(¡¡, íi~ifeÚ~~e~técl~finida en 

el procedimiento penal; p~r.~;sto'.es qu;-~l :~'R~gist~~ Crimi~al deLChatélel 

de Par!s ", mes de septÍembre'.de 1389 al de:mayÓ de 1392, figura s !empre el 

Procurador 'del ··Rey ·:·ArÍd;y ¡;;~ux'. Tá~ nuevas O~en~nzas extendieron su~ 
atribuciones, pero la qÚe dió su más ~mpllo desarroÚo; f_ue ia de.1670, 

completándola la ley del-7 de Pluvloso:·ano:·9:votada por la Asamblea con1 

ti tuyente. " 
(4J 
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1.d. ITALIA 

"En Ita! la cxistla una institución semejante, que no debe con

fundirse con la que me ocupa; .cierto.es que habla cerca de los jueces, fu.!l 

cionarios suba! ternos que ie_s· denunCiaban _los del itas de los cuales tenlan 
1 ':, ~ : . ' • ' • 

conocimiento, pero en real fdad, sólo ·asumlan el carácter de denunciantes -

oficiales. En ·V~ne~i,¡::, ;_¡¡ fines de. Ja Edad Media. fue cuando las funci~nes_ 
de estos Mici'aiestCvieron. un carácter más preciso, oenominándoseles Pro

curadores de é~muni;:=pe-ro nunca alcanzaron la elevación de miras que funda 

mentó la institución'-:erÍ .. F-rancla, y sólo cuando ésta nación y Espa~a hicie

ron sentir su fnfluencla"en Italia, se establecieron los Fiscales, con - -

atribuciones semejantes a las que la ley francesa deba a los Procuradores_ 

del Rey". 
(5) 

I.e. ESPAliA 

"En España fue mejor comprendida, aunque no completamente de

sarrollada, dicha instltució.n. Cierto es que ni en el Fuero Juzgo, ni en 

el Código de las Partidas fue conocidai pero en las leyes de la Recopila-
---"----·--· 

ción expedidá por Felipe'ICen-1566; el Lib. 11, tlt •. 13, regÍamenta las_ 

funciones d~ los Pro~~rad~re; Fiscales aun~ue ~:mediados <ledtglo anté-

rior, 1456, alg~~~s l¡~e~ los ~i~a
0

blecle~onpÚaJo~~ar c~rca de los Trib]! 

na les de represión a fa! ta d~ ~cusadores; sin embargo; su Influencia lle-
~ .. , . . . ' , 

gó a ser decisiva' a~te el TrIIÍúnal 'de la J~q~i~iclón. en el que ap~recle-
rcn bajo el nombre de Procuradores Fiscdies; pero 1 a institución que me -



ocupa no fue introducida en España sino al advenimiento de Felipe V. quien 
-- ·- ,:· .- ·' 

pretendió modificar la legislación de su reino, conforme a la que enton--

ces regia en 'Francia, como se observa en el decreto del -10 de -nÓviembre -
' .. - . - -~- . -- : - . -·-_: - . - -"'" : . ·. . ' - _. ' 

de 1713, y en las dec!araciones:del lº d~ Ma~o y 16. de_ Dici~rnbr~ de 1714; 

pero estas refonnas·.fueronniát recibidas' o mal 'comprendidas en los _Tr!bu

nales espafioles; pue~. el' mÍ_s~o R:y t~vo que' a~Úla~l~s ~;~sto \oi viendo a_ 

observarse la áriteríOr )égis1aé16J1 so~~e'~~ocJ'r'~dJ;~s F!;cal~s. Flnalmen-
- .,, ' • • • • • •'.•¡•e' \U~¡ 

te, en el antig~o Oerech~ g~nnánléo, ;¡~ acdóri penal era comunmente aban-

donada al ofe~d!do; s6l{porexc~~c16~fcÜ~ndo ~\gúncde!!to perturbaba la 
··,··-'~'"'"' 

tranqu~ladad pública_.; y él agraviado ,no's(ostentaba-parte, entonces cua1 

quie~ l~dl~idu~ podl~ acusa/; ~é~seguÍ~ ~!;delito. Después aparecieron -

los comités,que debiendo velar por la paz ii,ública persegulan los delitos, 

y los miss1-dominicf~'a qufon'é'sse ené:argaba'su investigación; m~s tarde, 

cuando el sÍste~a d~ lás c~mJ~~ic'ió~es' decayó consider&ndose que los del.!_ 

tos también herr'an' intereses 'de orde~ superior s~ establecieron algunos -

funcionarios C:~n carácter;.pábÚco, que deblan llevar la voz de la acusa--

c!ón ". 
(6) 

l.f. MEXICO 

La Legislación Ibérica se aplica en nuestro-pals durante la -

dominación Esptnola y aún. en la consumación de la· Independencia; esta -

Legislac!6n Ibérica enjuiciada de- una manera inquisitiva dejando el pod~r 

absoluto en el Juez; fungu!endo ésta como parte y Juez, lo que ocasionaba 



10 

una falta de garanUas del acusado. 

Los Procuradores Fiscales aparecen a mediados del siglo XV las funciones_ 

de estos Procura.dores consistían en. asistir a los Tribunales para procu--
' ' - ~ ' ,- ' . . 

rar el castigo de los d~I lnc-~entes que no eran perseguidos por un acusa--

dor privado; car~cÍ~~de aufonom!'a· pues intervenían en el procedimiento -

sólo cuando eran· i-~tegra~tes.'.de la Jurisdicción. interven!an en el proce

so hasta. la .Íniclacl6n ·del plenario para poder formar su pliego de acusa

ciones; estos'Pr~~~:~~~r~~ fiscales inlervenlan en el proceso y asistlan_ 

a los iribun'alesJebl~~o a que en esa época todavia la investigación y pe!:_ 

secución de los delit;~ la' realizaba el Juez, situación que empezó en Mé

xico hasta mediados d~l sfglo_pasado. 

Con Juárez ·nace Jurados Crimiilales para el Distrito Federal, --

donde surge fa· organizaciOn de, tres Promotores Fiscales ! !amándolos por -

vez primera Ml~iited5)a~l;icci~ siend_o entre si independientes y ten!an -

la facultad de acusar·_'en·noÍnbre y representación de la Sociedad a aque- -

!las personasque·~~ll~~~i~~an, haeiendo la acusación ante el Jurado. Es-. ' -- -,,-.-_ .. 

ta Ley fue creáda a mitad del stgio.Decimon6nlco. 

Penales .pár-a el Distrito Federal, donde empieza a. tomar cuerpo .el Ministe 
,. ·• • • • ·~ • '·r • • ·.' • • -· ' '} •-

rlo Póbllco adoptando las caracter'rsticas de 'la JnstÚúclón francesa, con

siderándose a los jueces fiJncion~rios de ~Ita jerarqula de la pol lefa, f!_ 

gurando entre estos el Ministerio Público teniendo esta p·ollc!a el fin de 
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investigar los delitos, reunir las pruebas y el descubrir a .lo~ autores -

del delito, mientras·que el Ministerio.Público tiene la facultad de aud

liar la administración de justicia, ,en nombre de la sociedad y defender -

ante los Tribuna les Íos intereses de 1a•~isma •. 
~. - ·.:. : . -_7> ... > '·. ;. : 

. ' .. ··, ; ._./ ·:·. -- ·-··-:·:::: . ::· ·,·: 

Posteriormente po~decreto'del22 de mayo de1900 se crea el·Ministerio -

Públ leo de• 1~ f~d~-~~c¡¿¡i, ,c?m~ Í~stitucÍ~n independlen,te de los Tribuna-

les, pe~6 qÚ~ciaric!6s~jeto'a1 ·P~derEjP.cutivo co~side~Andose1e'as! como -

una Institución aux!llar_de'l¡¡ adminlstraci6n de•jlJsticia en el orden fe

deral y como ~~C~rÓ~~~·cfe la pir;~CUC!~~:-ln~~stigacl~n~y repre~l6n de -

los delito~-·d~ ~~mj,~l.e~cia F~der~l. defendiendo los Intereses de la Fede

ración. 

En 1903 .. es é~-pedida lá primera Ley Orgánica del Ministerio Público del -

Distrito y Terr,itori,6s fe:derales, aqul eIMin;sterlo Público es precedido 

por un Procurador d~ J.u~t'Íéia, con esta LeY Orgánl¿a se l.e da mayor uni-

dad y dirección alMinlster1o'Públlco ~o~~lrti~~dose ast.~n u;,a magistra_ 

tura independl~nte ci{1ci L¿df~lal y siendÓ,una•.b;o{ongaci'ón\1~1 P~der Ej! 

cutivo, convlrtié~do¡e e~ parte del juicio y t11:u1ar ~e la ac¿i6n penáL 
. - ~-· ._ '. . .. ·- --·_ ' 

Esta Ley Orgánica qu~.s~ lnspt~ó ~n las instltu~iones fra~cesas, el cáraE_ 

ter de MinisteriócPQb.llco-~p~rduró hasta la réforma que se hizo en la Con~ 

tituci6n Federal ·de 1917. 
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En la Constitución Federal de 1917 el Ministerio Público tie-

ne un cambio trascendental revolucionando as! el sistema procesal penal_ 

mexicano creándose el artículo 21 Constitucional que en su parte primera 

dice: 

" La !mpos!c!ón· de las.penas es 
;'.·.,-_'·-,··.: ... ·- ·: 

propia y exC!us!va de ia ·autorl 

dad judicial. l.{ p~;secución de 
•. :' '.-' .... - .. · ;.· 

los delitos !n~umbe' a!Mfoist~ 

rlo Público y l~ Poi !eta Judi-- · 

clal' la cual estar.naja la ª!:!. 

toridad y .mando inmediato de --

aquél. 
(7) 

1.g. MEXICO EN LAACTUALIOAD 

En el proce~openal ~oderno el Ministerio Público es una de -

las piezas fundame~ta!~~/~siendo :tm s~jeto procesa! vértice de relación -

jur!dica y parte s~'i ge~eris en el proceso. 

En México, bajo 1 a pr~s\'~enc ia de Migue 1.«Je 1'a Madrid llúrtado, y _s lendo -
--,-'--·---......,-----;-:o·---------,_---_- - _- - --

e! Procurad~r.cG~~eral de 1 a' R~públ !ca Sergio Garcla Ramlrez se pub! !có d~ 
creta de la !eyor~.lnlca de la Procuradurla General. de !a Repúb! ica, en -

e! Diario Oficial de !a Federación el ~!a 12 de d!~!embre de 1983, donde_ 
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se establecen las atribuciones. bases de organización, disposiciones gene

rales acerca del Ministerio Público Federal, y el reglamento a la Ley Orgá 

nica de Ja Procuradurla General de la República, es publicado en el Diaria· 

Oficial de la Federación el dla 11 de marzo de 1993,·bajo ~·¡ mandatode -

Carlos Sal !nas de Gortari, en donde se da una modern~'~is!Ón de. la·o~gani-. . . . .. . .. ~ ,-·· 

zación de la Procuradurla General de la;República/d~' la~ ~i.ribJciones del 
. . .._,. ''._, ·:-.-

procurador general de la répúbl!ca;· las atrlbuc!onE!s :de los subprocurado-

res y en general la re~lamenta~ión ~~gánlca ~ast~"hdy vigente: 

< - ~-~;.~-:~ '. -:: 

Art. 1• "La Prac~r~clurl~ Ge*e'r~i· de Ja 
·;.e; 

República es la de¡Íendencl{de!Poder_ 

Ejecuti YO F~der~l ¡~la q~~~se 1 nte- -
··- .,· .. -·,,_r. -·. . 

gran Íá iristitu~ióri <iei' Mt~lsterio Pú-

blico Feder~l }sus órga~os;auxlliares 
directos, para~! d:s~a~~o de los~··~· 
asuntosqu~ a ~~u~;J'r;·~ sú· titular,_ 

en su caso, atr!b~;~ri lo~ arÚculos -

21 y 102 de'Ja consÚ~ución'PoJ(t!ca -

de los Est.ldos'Unidas Méxicarios, el -

presente ~rdenamientéi y las demás dis

posiciones legales apJ !cables. 
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El articulo 2• de la Ley en consulta hdbla de las atribu-

ciones del Procurador General de la RepOblica el cu41 preside la institu

ción del Ministerio POblico, siendo sus atribuciones las siguientes: 

Art. 2• ••• "l. Vigilar la observan 

cia de los principios de constitu-

ciondl idad y legalidad en el 4mbito 

de su competencia, sin perjuicio de 

las atribuciones que legalmente co

rrespondan a otras autorfoades ju-

risdiccionales o administrativas; 

11. Promover la pronta, exped.!, 

ta y debida procuración e imparti--

ción de justicia, ·e intervenir en -

los actos que sobre esta materia -

prevenga -i a legislación acerca de --. .- ' . - -~ 

planeación d~l de~~r~~l lo; 

111. Representar á i a Federa-- -

ción en todos los negocios en que -

ésta sea parte, e intervenir. en _las 

controversias que se susciten entre 

dos o m4s Estados de i a Unión, en-- -

tre un Estado y J3 Federación, o e!!_ 

tre los Poderes de un mismo Estado. 



y en los casos de los dlplomAticos 

y los c6nsulcs generales; 

IV. Prestar consejo jurídico_ 

al Gobierno Federal: 

V. Perseguir los·delltos del 

orden federal; 

VI. R.epre~entiir ai Gobierno -

Federal, pre~Io a~uerdo co~ el Pr~ 
si dente de 1 a República, en actos

en que debe intervenir la Federa-

cl6n ante los Estados de la Repú-

bl i ca, cuando se trate de asuntos 

relacionados con la procuración e_ 

lmparticlón de justicia; . 

VII. Dar cumplimiento a las -

leyes, tratados y acuerdos de. al·-
.. 

canee internacional eri que se pre-
' _, - : 

vea la intervención del Gobierno 
,. ' .· -:_:.-._.-. '. 

Federal en asuntos .concernietes a_ 

las atrlbuclone~ de la i'nstif~ci6n; 
- - . ' 

y con la Intervención que;··en su -

caso, correspond~.ª oj;ras depende!), 

e las, y 

VIII. Las demas que las leyes 

determinen. 

15 
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En la misma ley en consulta. hablaremos del articulo 7• el_ 

cual establece la persecución de los delitos del orden federal, el cual_ 

en su fracción l. habla de la ave.riguación previa, tema que estamos tra

tando, fracción que a la letra dice: 

!. En la averiguación previa, la re~ 
. . ,:·.. ._. - .- ·. 

cepción de denuncias y.querellas, --

conforme a lo dispuesto en el artíc!!_ 

lo 16 constitucional /y la prolctica_ 
" '· . . :, . 

de todos los actbs conducentes a la_ 
;. . ':·-, '. '·]:'-. •e;--~-,· .'- ·. 

comprobación• del' é~erpo del· del 1 to -. ' . . ' . 

y a la ~~~edÍta~IÍín d~ la'probable -

responsabi 1 idad del Illicl~dó,>como -

elementos. que' funda el' eje~cicfo de_ 

la. acción penal. ils!' como •la protec

ción al ofendido por ~ldellto en -

los términos legai'es aplléables. El_ 

Ministerio Pú~~i¿'~ s;IicitarA a la -
·' ......... __ ,._ .·_ 

autoridad jurisdiccional las medidas 

precautorias de arraigo o de asugur! 

miento patrimonial que resulten in-

dispensables para los.fines de lo a

_veriguaciónprevl_a_y, _en _su caso y -

oportunidad, para el debido desarro

llo del proceso.• Al ejercitar la ac-



cción, el Ministerio Pilbl leo formul~ 

r.! a la autoridad jurisdiccional los 

pedimentos que legalmente correspon

da¡ 
(8) 

17 
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CAPITULO 11 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA AVERIGUACION PREVIA 

Y DE LA REPRESENTACION SOCIAL 

ll .a. DOCTRINA 

21 

Respecto del Ministerio POblico doct,..inariamente Sergio -

Garcla Ramlrez y -Victoria' Adato,de !barra coment,a.n,. que "El Ministe'rio P(J

blico es oficio activo, {que Úene~por n1isión fundaeféntal promóver el-· 

eje-rcicio de la funClón Jurlsdiécional ._ en_iríteréspObl leo {deterlllinarc

acerca del mddo ci:jej~;ci tarl~ ( Chloven~~. p'~incl~ios ;''.to~~.·(~', 559). -

Función prinélpal•y caracterlstfi:a'd,~l Ministefio'.'fiaiiJiéo~-es -la de hacer~ 
--- ' 

valer• la preten~ión punf tiv_a déri vad~ de un d~Í Íio • (Manzin\. Tratado tomo 

11.p. 31a); ElMinl~terfo Público; cÍ~scfe ~I pÚnto·cie vista Cióct~lnia~o. -
. ' . -, -, . __ ~,, - i . ' " .. . ' ' ' . . ·- . . , '. ·-'' -

tiene tres funciones que cumplir dentro de ia sociédad'(asl- losh-an seña-
~·::,-"'-__ -··..-:·:·--~'.;:; '.'- ,::::~:~.:.<);-~~---' /:'.~'.';":. /-:~: __ :·\':~.;~-. - ~ ·./-.: <::_,- ':'. __ -.... -'";·:·_"--. - -:·.' 

lado· i?s autores) ;'_func i?nes que-~e , 1, \~man de ¡~ipo .. ~ol rt~ co, funciones j!!_ 

diclales 'Y fun¿iones ir 1scai~s ó ~{i'nsiie¿ción (i>ar;~9~ Vil lamarrn, Leccl!?_ 

nes, p. 83). El,_Mi"'~sterio ~Obliéo/enlo pÚsonaí; es úna lnsútuclón l~ 

gal de.origen administrátivo; constltUfda por un conjunto de funcionarios 

pObl icos _que, bajo la; di reéclón deÍGobie
0

r~Ío fa ladO i:!e fosJuéces, -tie

nen por ml;l6n la dA~ns~ d~ '10~' Interese~ de lXso~iedad ~n la persecu-

ción de los delitos (MeÚv~Ú~~~ez, Der~cho, t¿mo L p. 169) El Ministe

rio Pllblico no és un ór~~no que s~ emrgue de !~partir justicia, sino un 

órgano administrativo qué ,vela porque se.aplique la ley. estrictamente por 
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1 tto y aportar indicios para presumir fundadamente que el acusado es pro

bable responsable de Ja acción u omisión il!cita que originó el ejercicio 

de Ja acción penal (Derecho, p. 323). La averiguación previa en si tal C!!_ 

me est! concedida actualmente, tiene todas tas caracterlsticas del proce

dimiento inquisitorio, pues es escrito, secreto, un! lateral, no c?ntrad!E_ 

torta, sin derecho real a Ja defensa, ni de intervención del defensor _en_ 

las diligencias que practique el funcionario encargado de ellas, ~on l~C!!_ 
muntcación parcial de Jos detenidos hacia el exterior; sus mét'odos de :1n

vestigal:i6n slguén siendoIÓs pretéritos, ya.que<Jas cie~~ia~~d~ crtmino

Jogis na· han podido descubrir otros nuevos; Frente a"·e~tas'as
0

E!veraclonés_ 
.. "·' ;¿'-~ 

se me dirá que no hay otro remedio, que rÍo hay otro c\minotq~~ no hay ~

otros medios, por que Ja h~manidad, pese a sus veííite siglos ele' existen-

cía no Jos han descubierto. En ello. se IÍab~á de
0

conve~ir, 'tie'ne toda la_ 

razón. Las exigencias de Ja policía; f~ndamentalment~ tr~iite al delito o_r:. 

ganlzado, son mayores cada d r a~ 'ta ins¿gu~t'dad d~l as persona~ o de. Ja 

propiedad , Ja tranq~ilidad so~i~I e¡ige a c~da momen~o de métodos más 

perfe~cionados en ;~ lnveittg~~lon que al mismo tiempo q~e respeten las -

garantlas lndivid~ales con~
0

lga~ res~ltados mAs eficientes (Pérez Palma, -

Gula, p. 246). 

La diferenciación tajante entre lo que suele. _llamarse probanza procesal,

también cal lficada de probanza en Ja averiguación previa, se pre- - -

c 1 sa teóricamente en el hecho de que dentro de r proceso se conf! rman las_ 
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aquéllos que si tienen la misión de impartir justicia. Es un órgano esta-

tal requiriente en el proceso pa.ra definir la relación pena! (V. Castro._ 

El Ministerio POblico, p. 39). El Ministerio Público tiene. como misión -

esencial que cu~pl ir: 1~ 'd~ ve! ar ~ar q~e· 1 ~ l~y sea !l~neral~ente respet!!_ 

da. Esta func!Ó~~s autóno!"a (D~PiiÍa yGa,stilÍoL~rra~ag~,Instltti~iones, 
p. 135). El Mlnlster(o PObllca'represent{inte~eSP.Sg~ner~le's, f'as! será 

,~,, ·. ,.. . ·-' ··, 

el tipo de ,MirÍisteri,ó' Patílléa que se'~bt~niia:)ara,unos·.·¡~ ll~rsonlflca--

ción es la ~ocledacl; para otros'(e1·~°'de~~Ej~'iJti~,9Yi''.final~~nt~, táin- -

bién se dice que ~~~sonlficd";i la~ley (Borja:o~orno: IJerechÓ, p. 99) . 
.... ' ,.,.:, .. '·:'· -··'·i···'•·''" .'j;,·,'·'-·'- ":; .•. ' .'.··· (9) 

' .. 
.'·,-·,-'.'· _4_, •. 

En cuanto a la -Averigu~cforí Pre~ia se;gi~Garc!a R~~I~~~ y Victoria Adato 
- - . -~ ,. ' .. ·- .:.,.- ' --·;.: ~\: - . 

de !barra manifiestan que: ·~i.a pr~vé'rició~"pa!Íciái.'é()~stituye el primer-
. --- . - '··y-- ·- - - -· . . -:-···--. - . 

momento de la lnvesÚgaC'ión¡in~tructoria ampÍiamente éonsiderada (Clária-

Olmedo; Tratado,.•' to~~ VI~ ~:. ;3 Y?\a:~dc I~~ pe·~~¡;·~~~~; ~: ¡'d~ 1 ;to, pero. -

el delito se comete'sirí.:i>re'¡ia'ra.r~ las· pruébas sobre:su existencia y la par_ 

ticipación de las pers¿"'as én el_delt't'o. Aún ;is, _es c~rrecta la aflrma-

clón de que com~tido ~IÍ- d~Ii~oelaú'f~;oi~s ~'ap~~~1c'lpes·b~~c~nalterar 
'~-,o • . • • ' 

la prueba· lo a~tE!ri~~ pr~~oé:~_en\as'.1'egisla~lc)nils'ía e~istén~ia de un p~ 
- riada que pode~os l1~~;~:pe~fud1~ia1 ,'qué{1é~d~ pt~lo!merici~ a encontrar 

\c.;~' 

un mlnimo.de prueba quiip'eniiita,elejerctcfo de la.acción penal (Borja --

osorno,. Derecho;· p.• 82) O' El ._nii sinO>aui.cir~.i~l t.Íes'ta :<La-~vérigiíación. pre~: 

via con miras al fin especlrí¿~ ele! ~r~ce.so' (determi~acl~n de I~ verdad -

histórica), se.conforma'éo~ dejar ple~a~e~te é6~pr~b'.-ict~ el cuerp~ dP.I de-
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afirmaciones de la pretensión punitiva, en tanto que durante la averigua

ción se constituyen e integran los tipos delictivos normativos significa

dos (Briseño Sierra, el enjuiciamiento, pp. 142-143). 

ll.b. JURISPRUDENCIA DE LA AVERIGUAC!ON PREVIA 

Instancia: Primera.Sal~'· 
Fuente 

Epoca 

Volumen 

Seminario Judicial de la Federación 

6A . 

LXXXI 

17 
" -- _: ·-·~ -~ >- .::~-- -"~- =.- .. 

(10) 

Página 

RUBRO PRUEBAS NO RECABADAS POR EL ORGANO A QUIEN LA LEY ENCOMIENDA -

ESA FUNCION, VALOR ~ROBATORIO OE LAS. (PECULAOO). 

TEXTO: SI la lnvesttgación de los hechos concernientes al delito de pecu-
'. _,. . 

lado fue practicada por empleados y funcionarios al servicio de la insti-

tución bancaria ofendida y la documentai:ión'formada al respecto la que -

sirvió de base al ministerio pObllco para ejercitar.tál .aéción' penal, la_ 

averiguación previa a la consignación no fÚe practlcadapor el;6rgano a -

quien la ley encomienda esa fUnci6n,' de doncl~ ·r~sulta que el procedimien

to penal careció de uno de sus perlados señalados por' el articulo 1;, del 

código federal de procedimientos penales y si en la instrucción no se ci

tó a las personas que lntervinierorí eii l~a_o fo~máci6n de. la documentación -

que al legó al banco, para que declararan sobre los hechos que les consta-
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ran, tratándose de pruebas no recabadas por el órgano oficial ni con la -

intervención por el Inculpado, ni de acuerdo con el principio de contrat!!_ 

ción que debe imperar_ en todo proceso, resulta que la documentación apor

tada por la parte ofen~ida,Onlcamente podrá probar que se hicieron -las i!l 

vestlgaclones, auditorias e inspecciones, a que se refiere, pero no la 

certeza de su conte~ldo; lo cual Impide que generen presunciones, vigoro

sas dignas de_ ser- tomádas en cuenta sobre la existencia del delito de - -

peculado que se atribuyó al quejoso. 

lnstanc la: Primera Sal a 

Fuente 

Epoca 

Tomo 

Página 

RUBRO 

Semanario Judicial de la Federación 

5A -

XXXVIII ' 

2206' 

A~cÍoN PENAC, EJERCicro DE LA POR Los s1No1cos MUNICIPALES . . ,, :·: \~:>.· . ·-. ·' ,· -
TEXTO: El-artlculo.13-~e.la ley or~án!ca del-ministerio público federal, 

autoriz~ .a los s!ncHi~s de los ayunt~Ín!~ntos parh· ejercer; por m!nlsteri: 

de la ley las,funcio~~s ~e aqÚe,11/i~sf;~ución, en lo~ casos que d;cha -

averiguaci6nprev!a d~;~n d~l!to, 's1end~ le1iltlma, no puede considerarse_ 

v!olatoria de garantlas. 

Instancia: Primera' Sala_ 

Fuente Semanario Judicial de la Federación 



Epoca 

Volumen 

Pagina 

RUBRO 

6A 

XL 

13 
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TEXTO: SI se réclama la violacl6n de las garant!ás consignadas en el. ar--

tículo 21 de la constitúci~~ federal, que :Se hace ~ons\stl r en ~ue el mi

nisterio público, énsu'ofi¿io de· conslgnaci6n',persigul6solamente ,el de

lito de lesiones, tal reclam~ci6~ e~ infundada,si_se~tiene:en.i:uenta que 

el ministerio público,·~ la~~dl; a 1~i t~Íbunáles ~Je~~Ítand6_ 1a acción -

penal en su fase persec~iorl~; (:()~.S1~~~ tiiéllo~ 'du;~;sil;~ ~~nibles y que_ 

corresponde al órgano jurisdÍccl~~~l·darfe~ su .. debidá dasificación legal 
.. . - .- - ... - '. ' 

al pronunciarse el auto de formáL prliiÓJ~por lo 'éual 'no s~ v1Ót~n gara!)_ 
'~ ;. ·_ - :~. 

t!as al quejoso si los hechos, que se, le. imputan resultan probados y. se le 

condena por leslonesy r~~to en ~~ado de ~~~taÚva p~r ot~a parte, si an

tes de la preparatoria se ,diÓa Conoce';. ai'acUsadoja naturaleza y causa_ 

de la acusación qÜe i;n sú contra :rormuló ,él ministerio público, ásl - , - -
.·~ ' ""::--

como los hect!os puniblesjue'.se;1é, atribuyen, sé satisfizo as! lodlspue§_ 

to por la fr~ccló~ lrldel!articuí'~2ii'';onstTt~é:i;nal, ademas. el auto de 

formal prisión se dictó p;r ¡'~; del Ít~;de les tones y' rapto, que poste- -

rtormente fue declar~dÓ e~ ~r~d¿ di~ te~tit1va, flJándose de este modo la -

base de1 proceso, com~•ídd1spone e1 párrafose9úntfo cle1 arttcu10 19 de -

la ley suprema el of!do de consignación en que el quejoso hace consistir 
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su defensa, se refiere a los hechos qu~ motivaron la investigación, y si_ 

bien es verdad que el consignante agregó que esos hechos constituían "un_ 

delito de lesiones", tal error de ninguna mane.ra excluyó el rapto, que -

claramente fue objeto de las diligencias de-polÍc!a-judiclal. 
·--- -·· .- . 

:::::E::::~to 5Z87 /60. Rosé~d~ Avll a Lópe~?s ·d: oc{~brede 1960. Mayo--
"¡\· ~- '.".' ' ·,_ , - - ' : . > "' 

ria de 3 Votos. P~neirt~: Juan Jóse ·Ganzá1ez- Bustamante. Dls identes: Agus-

Instancia: Primera Sala 

fuente 

Epoca 

Volumen 

Página 

RUBRO· 

S~minarlo .i~ciid~1 de la Federación 
•_!·:· 

6A -C• 

CONFESION RENDIDA'ANTE EL MINISTERIO PUBLICO, VALOR DE LA (LE-

GISLACION DEL' E~TA;O DE OURANGO). 

' . ' . . -
TEXTO: El sentenciador ~Ó i~fringe el principio de igualdad de las partes 

en el proceso, por ~I h~6ho ·;e c~nceder v~-lor ~r~b~tor!o a Ía confe~Ión -

que rinde el acusad~ a~te el agente d~lmÍnist~;io ~úbllco, ya que este -
·;.<:· .... , }·.,··-<.-: -~--·-~'- .·<·~:.·:.· •/· ,:.:·>.· Z-'~ .. ·:-:;. .. - , .. , . 

funcionario tiene el carácter .. de autoridad. cuando Interviene· investigando 

los delitos, y el de parte d~nt~o·d~l p~oc~so ~ons~cÜente:~¡¡f'to~ar la'dec 
.._~-; ---,?---~ - "'---·'"""""° ,·--=--'-- -

claraci6ndel lnéÚ!pádo en la fnvestigaci6n previa, rio actúa 'cómo parte:_ 

siendo de advertir que el.ministerio público esta f.Ícultado para tomar --
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las declaraciones de lds personas que intervengan o presencien los hechos 

par disposición de las art!culos 91 y 133 del código de procedimientos p~ 

na les del estado de Durango, y segan se desprende del contenido del ar- -

tlculo. 21 de la constitución federal. 

PROCEDENTES: 

Amparo Directo 8249/62 Miguel Martlnez Romero. 21 de Noviembre de 1963. -

Unanimidad de 4 Votos. Ponente: Manuel River Silva. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente : Seminario Judicial de la Federación 

Epoca 6A 

Volumen LXXXVI 

P~g!na 17 

RUBRO: PRUEBAS NO RECABADAS POR El: ORGANO A QUIEN LA LEY ENCOMIENDA ESA -

FUNCION, VALOR P:ROBA~ORIO DELAS (PECULADO). 

TEXTO: Si la !nv~stig~~i;~~ ~l los hechos c~ncernientes al delito de pecul! 

do fue praéticadápór.·~mpleactos 1.J~ndonarids al servicio de la institu

ción bancariaafe~dÍd~y l~ doéum~~tacl~~Jci~~ad~ al~~sp~étÓfue la que_ 

sirvib de base al ministerio pGblÍco para ejércitar tal acción penál, la_ 

averiguación previ~ a la consignaciOn n~ fue :pr~2tica~~ ~~~ ~¡~ Ór~ano ~-
'-.'.-.----

quien la· 1ey-encom_ie.n<i_a;esaJun·c ion·;cde dÓnde:resultac.que--e-1~ procedimien-

to penal ~ar~~l6 de u~~ de s~s p~r!ados seílal~dos por el articulo tQ del_ 

código federal de procedimiento~ -penales y s\-~n l~ Instrucción no se - -
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citó a las personas que intervinieron en la formación de la document.ición 

que allegó al banco, para declarar sobre los hechos que les constaran,_ 

tratándose de P.rw~bas no recabadas por el óryano oficial ni con la inter

vención. por el inculpado, :ni de acuerdo con el principio de contradicción 

que debe imp~rar en: todo proceso, resulta que 1 a documentación aportada -

por parie-ofendl~~:ú~'icame'ntepodr~ probar que se hicieron las investiga

ciones, -aud'ltor;a~ ~/nsll~~~iones, a que se refiere pero no la certeza de 

su contenido/lo cu~l'im,p'ícÍe que generen presunciones vigorosas dignas cie 
._, --. •''. -, 

ser tomadas en cue_nta'sobre la'éxisteni:ia dél' 

atribuyó al;quejoso/:. · ·_ ~-

PROCEDENTES::: . 

Amparo Directo 6621/63: A~~-;~;~;~~1'ta:;lo~eL 28 de Agosto de 1964 Unan!_ 

midad de 4 Votos Ponente: Manu_el ·Rivera -silva:· 

Jnstanc ia: 

Fuente 

Epoca 

Tomo 

P~gina 

RUBRO 

DEL. 

; !-'.', _, ·:''C ,,··: 

Semanario Judicial de' la Federación 

351B 

MINISTERIO PUBLICO, DESISTIMIENTO DE LA ACCION PENAL POR PARTE 

. -

TEXTO: Las garantías individuales establecidas -por la Constitución Fede--

rai, en sus 29 primeros artículos, no solamente atanen a los derechos pa-
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trimoniales, sino que algunas de ellas se refieren a Ja libertad, al der!!_ 

cho de asociación, a la expresión del. pensamiento, etc., etc.; pero no d.!!_ 

be considerarse como un derecho del individuo; el 'qu.e el Ministerio Pilbl.!. 

ca continúe o abandone el ejercicio de la acci,ón penal; función encomenda

da a esa Institución desde que se promulgó la' Constitución de 1917, sien

do Ja mente de los legisladores, al conceder esé privilegio, acabar con -

la antigua corruptela que se o.bservaba comunmente en los tribunales repr.!'!. 

sivos, según la cual, el:juez~desempeñaba al mismo tiempo Ja función de -

parte. La técnica que inform~ nu~_sJ;ra Constitución, consiste en considerar 

al Ministerio Público ce~¡,'~~~ de las partes en el proceso, con la fun- -
. ·- : ~ . ' - .. , 

ción de acusadora Yde allegar.i'as.pruebas conducentes: y si durante el -

curso de la inv~stl~ación s~ ~~cu~nt~,/~ue ~o haydatos suficientes para_ 
'-=~:;e -

fundar la acusación-o los:qüe:se,.áprovecharon para dictar el_ auto de for-

mal prisión, sé han d~sv~nec,id~.)ain_Jtit~Úón en~argada de velar por'-

los intereses d~ id socl¿dad,'·~J~¡f~n 1a'band~nai:'Íaahcf6ri. Esto sucede -

aún en aquel los casos en,~~e:~f a 1~'fra~ció~"p~nal'.so1Ó p~~de perseguí rse a 

instancia del agraviado, :~s d~~ir}Í:u~rído'~~ t~ata de delitos que no se -
~' ·. r., "'~"'': . -·;;,.; 

persiguen de o(i'cio:"sfn que's-ea 'óbice para' el lo, que el ofendido pueda -

constituirse en p~rt~'ci-;i;;/~u~~)~¡ ~tír6~10 21 constitucional es termi

nante a este respectó'y éonsagra ·la g~'rantia de que todo hombre que se h! 
. ;,_;~~:-.-- ,:· ~· _:_12!·'~ '.- ''-

1 le en el caso de tni:ulpado~'tiene--aerecho á que la voz acusadora sea 1 i!!_ 

vada por el Mlni;tel'io'PabÚco, c6n-exclusión del ofendido, quien sólo -

puede constitui~~e c~;o: ~o~d)u~an~-~. E~. pues, improcedente el amparo que 
' ':.' 

se enderece contra el representdn.le del· Ministerio Público, por haberse -
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desistido de la acción penal y contra la resolución judicial que admite -

el desistimiento. 

PROCEDENTES: 

TOMO XLV!l, Pág. 3518:- Amparo en revisión 6001/35, Sec. 1~ .- Sol Is cama

ra Fernando Jr:- 29 de feb;~ro de 1936.- Unanlml~ad de Hotos. 

11.c. LEGlSLACION. . . . ·· ... ·. '. . . 

•·. . : >' ··.·. . 
La fundamentación del Mlnisterio .Públl~o ¿e encue~tra en el articulo 21 y 

-.- -.· -

102 Constitucionale_s, artlcÚl~s q~e estudi~~emos~Ó~posterioridad. Su --

ley secundarla. es el cocú9Ci ·F~d~~ái cief>r6cedimlent~s Penales, en sus - -

art!culos 2• y 3Q, los cuales'a l·~ let~a dicen:: 

Articulo 2• "Compéte'al M!nÍst~ri~ Pú-
....... ·· .·. .;'.':':·:,,:-: ·.· :x·,: .-,_. -: :" 

blico Fédera1· 11ev.ar'acabolaaveri9u! 

c!ón previa y"ejeréer:·e~ su ~asó, la. - · 

acc~6n. penal ante,~)o¿\ri~Ünales. 
- - ··- . '~''~~ 

En la.aierigtÍación previa corres

ponder~ al Ministerio Ptlbl iéo. 
- ':·~· - ::~\. !'_'.;·:-· .·-\-:- '; 

1.- Recibir lás· den'unclas, acusa-

ciones o querellasiqu~ l~; ~~~se~tan -

forma oral o.por escrlto'sob·re-i'os he
chos que pueda~·éoñstltUfr delito; 

l!.- Práctícar y orden~rla real.!. 



zación de todos los actos conducentes 

a la comprobación de los elementos -

del tipo penal y a la demostración de 

la probable responsahi 1 idad del incul 

pado, as! como a lareparaéión del -

daña .. 

!II.- Solicitar a la autoridad_ 

jurisdiccional· las medld~s precauto

rias de arraigó as.eguramlento o em-

bargo·que resuiten'indisp~nsables P! 

ra la averlguaci6n ~re~ik; asi com~_. 
las Ordene~ de cateo qu~ procedani 

IV.- Áéord!r la dete~c!Ono re

tención d_e los i·n~1~idos cuando as! 

proceda; 

V.- Dictartodas las medidas y 

providen¿ias nece~ar;~spar~ propor. 

clonar la se~~rida~/¡uxillo i las 

v lr.tlmas; 

VI.- Asegurar o ;é~titulr al -
'-- "' e; , ,; 

ofendido en sus derechos en los _té! 

minos del articulo 38;;··_ -.·-- -
-;:,--'-

VII.- Determinar la reserva o_ 

el ejercicio de la acción penal; 



VI 11.- Acordar y notificar al_ 

ofendido o victima el ejercicio de_ 

la acción penal y, en su caso, re-

solver sobre-Ja_ inconformidad que -

aquéllos formulen:: 

IX. - Conceder o _revocar ... cuando 

proceda, !~. 1 ib~rt~d prÓvislonal -

del indiciado; 
·_,_-; -, 

X.- En caso procedente promó:-

ver la conciliación,de ias.partes;_ 

y 

XI.- Las demás que ·se~alen las 

leyes. 11 

( 11) 

Articulo _3v 11 La ,Poi lela Judicial F! 

deraL actua'ra bajo, la autoridad y_ 
,~: :/~'., 

mando inmediato. del Ministerio Pú--

bl l~o F~d~r¡;, ~e\onfol"l111dad con -

lo dispuesto por' el _a'rticulo 21 de:_ 

la Constitución' Pol!tica de los Es

tados· Unidos ~~xi~an~;i;' ~_, 
.. Dentro d~l p~rfodo d~ averigu! 

ción previa ,'1a PóÚé!ci Judicial F! 

Íieral esta obligada a: 

33 



l.- Recibir las denuncias so-

bre hechos que puedan constituir d~ 

11 tos del orden federal, sólo cuan

do debido a las circunstancias del_ 

caso aquéllas no puedan ser formul! 

das directamente ante el Ministerio 

Públ leo, al que la Poi lefa Judicial 

Federal informarA de Inmediato acer. 

ca de las mismas y de las di 1 igen-

c!as practicadas. Las _diversas poi.!_ 

das, cuando actúen en auxll iO del_ 

Ministerio Público .Federal, inmedi!!_ 

tamente darAn avtsa a ésf~; dejando 

de actuar ¿u~ndo é1- l~ determi~e; 
'.::«·- ._, ____ ··-

!!.- Practicar, _de- acuerdo. cán las_ 

instrucciones <qu~ ·• 1e ; icte -~!--Mini~ 
terlo PObl icCÍ Fédéra1";.1~~ di 1 igen

clas qu/seanne~~-sarlas·y ex~lusl
vamente ~~raYos f;nJ~ de ¡~ averi-

guac Ión· previa; 

JI!.- LÍeva~ a cabo las clta-

-cione-s, notificaciones y presenta-

clones que el Ministerio pQbJ leo F~ 

deral ordene; y 

34 



IV.- Realizar todo lo demAs -

que se~alen·las ·.leyes: 

En el ejercicio de la función_ 

investigadora a que se refiere este 

articulo, qu~da :e~'tri~tamente pr6h 1 
',.·:;· ·:.::'"'><,'<: ,;_.··_,_. ·:-,·~ -

bido a la Polic!a Judicial Federal_ 

recibir cleclaraéÍcin'e;'d~l 'J~c!i~iado 
o detener .a alguna' per.sona, ·fuera -

de los casos .de ~l~gr~IÍ~ i a, . si ri. que 

miden Instrucciones estrictas d~l -
- ~- ,-: - - -;~-=-~~ :-:· :· 

Ministerio PObllco, del juez o del_ 

tribunal.º· 
(12) 

FUNDAMENTACION DE LA AVERIGUACION PREVIA 

35 

El Código Federal de Procedimientos Penales en su articulo 1• fracción I_ 

hace referencia al procedimiento de la averiguación previa al establecer: 

Art. 1• El presente código cÓmpren

de los siguientes procedimientos: 

J.- El de 1 a av~rlg~acJÓ~ p~e
vla a la conslgnacÍOnaY~s;¡~¡bun! 
les, que establecen l~s di!i!lencl~s 
legalm~nte ~ecesartas p~~a q~~el -

Ministerio ~Obl leo ~~~d~ resol ver -



si ejercita o no la acción penal; ••. " 
(13) 

FUNDAMENTACION DEL HINISTERJO PUBLICO 

36 

Su fundamentación se encúentra en el articulo 21 y 102 Constitucionales,_ 

los cuales a la letra dicen: 

Articulo 21' "La imposición de las_ 

penas es propia y exclusiva de la· -

autoridad judicial. La persecución_ 

de los delitos-incumbe al Ministe-' 

río Mbl ico y a la Poi icfa Judicial, -

la cual estara bajo la autoridad y_ 

mando 1 nmed i a to de aqÜé1 :~~om·p~te a 

a la autoridad a~~-inistra-~iva .la -

aplicación de méiones ~o/las-in~ 
fracciones d~ los ~eglame~tos ·9~bei_ 

nativos. ;de poi ic!a,··:;_ .u. 
- - -- ( 14) 

Articulo 102• ºA·. La i~y ~~~anl~ará 
el Ministeri~ Público· d~ la Federa

ción, cuyos funct6nari0s derán nom

brados y remov'i'd~s-~or elEJ~2'uÚvo, 

de acuerdo con la_ ley respectiva;_ 

debiendo estar presididos por un -



Procurador General, el que ·deberá -

tener las mismas calidades requeri

das para ser ministro de Ja Suprema 
. . . -

Corte de Justicia: · 

Incu~tie ~lMinisi~rlo PObllco_ 

de la FedÚ~ción.•la ;~~secución, -

ante Jos tritiÜnalE!s; de' todos los -
' '._ . - ' . :' .~ -_. - ~;·_:,·~- , ; . ., - ,:•., : 

delitos del.orden federal: y, por -

lo mismo a éLÍ~ cor~é~p~ncier! sol.!_· 

citar las órdenes de aprehensión -

contra los. lncul¡Íad~s: b~scar y pr! 

sentar las pruebas que acrediten la 

responsabi 1 idad de ésto~.--:'hacer que_ 

los juicios se sigan con toda regu

laridad para que la administración..:. 

de justicia sea pront~ .Y ~~pe~! ta;_ 

pedir la aplicaciÓn ctE!'tas;pe~as e_ 

intervenir en todos fos.negocios_ 

que 1 a ley determ.ine; • u·'. 

FUNOAMENTACION CONSTITllCIO_NAL. QUE DA ORIGEN A l.A AVERIGUACION PREVIA 

Articulo 14º "A ninguna· ley· se !e -

dará, efecto retroactivo en perjui--

37 



cio de persona alguna. 

Nadie podr,~ ser privado de la_ 

vida, de la libertar o de sus pro-

Pi edades , poses! ones o derechos, s.!. 

no mediante j~i~Í~ segÜid6 ante los 

tribunales previa~é~¡~ ést~biecidos, 
en el q~e'~~'cumpl~n/l~~ f~rma;lda
des esencial~~ ~~(P~¿~~dim;ento y_ 

conforme a las l;ye~ ~x'pedidas con_ 
---

anterioridad-al hecho.-" 

En iOs juicio~ del oNie~ crim!. 

nal queda pr~IÍlbi,do linpo~e~, por --
, .• _,. -e; - "'•' _, 

simple analogra',y aú~ ~or mayada 
1:.,.·::. ·:- -~: : __ :. ,_. :_ 

de razón, pena alguna que -no esté -

decretada porurÍa l~y e~actamente -

aplicable al delitod~;q~e se t~a
ta. 

(16) 

:: .. _·:- ··\:, ;::-. 

Artículo f5a "Nadle'püede- ser mole! 
. .... .. ,._ .. ·.':.o; .. :·:·-: 

tado en su persona/familia, domic!. 

1 io, papeles ~ poseS!oné{, sino en_ 

virtud de mánda~iento esc~ito de la 

autoridad competente, que funde y -

motive la causa _legal.del procedi-

miento. 
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No podrá librarse orden de a-

aprehensión sino por la autoridad _ 

judicial y sin que proceda· denuncia, 

acusación_ o querella de un hecho d! 

terminado que :¡'a l~y señale como d! 
- '• - . :-

1 i to, sane 1 onado cuando menos con 

pena prl vativa 'de l lbertad y e~ls-
tan datos' que ácredlten los elemen

tos q~e integr~n eLtipo penal y la 

probable responslbi'Íidadd~l indic! 

do. 

39 

Guillermo Colín sánc~ez, ~n su libro oerectui'Me~Tcá~o d~Pro~~dimlentos -

Penales comenta: "Que-la'¡ÍreparacÍÓ~-~~-Gj;;~~~;o de ia acción penal se_ 

real iza en la averigua¿!~~ ~~~vla~ ~~ª~~ p~oc~dim~ntal en que el' ~llnlste
rlo PObl leo, en ejercicio ~e- la faC~l táÍJ 'de

0

Pol i2"í~ J~dici~I. practica to ·- : ' ·. ',.· ,. .. __ , .. ·-· .-. - .. . -
das las dll igenclaS necésariaS• QUe le permitan estar en apUtuÍJ de ejercl 

tar la acción peílai' debl~ndo \~te~rar." p~~a esos fines, el cuerpo del d! 

1i to y la presunta respansabi l ldaci: ••' 
- - - -- (18) 

El ejercicio de la acc_ ión pen_al_ le corresponde únicamente a los Agentes ~ 

del Ministerio PObllco; pero cuando existe la postbllldad de que surja un 

del ita del orden federal la Poi lela Judicial podrA saber del caso y los -
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particulares, o cualquier otra autoridad, se dirigir~n a ésta a levantar_ 

su denuncia (cuando en ese momento no exista un Agente dei Ministerio Pú

blico a quien dirig!~se). siendo ~sr. la Pollc!a Judicial Fedéral, de In
mediato informar~ al Ag-en~e delMiniste~io Púhl ico sobre ei hecho y las d.!. 

llgenc las que hayan p~a~Úcadó.' 

NingGn precepto lega\ señala- ei tiémpo del qu;: dispone el Ministerio Pú-

blico pararea'11:Zar'1a"~v~figii~~l6n previa y esioseexpiica en razón de_ 

las complejidades que '~resentan'~ en gen~·;al, Jos ~echos de que toma cOno-
,. ---··--·--·--- .. - .-.- '--.. .,- . . -

cimiento; empe~o. <cuando 'ehacu~ad~ sea __ ~prehend_ido el. Ministerio Públ i-

co estari~bllgadO baJÓ-~u-~¡~ ~:stdcta ~~spÓnsábÍlidar.1, a poner.!n~edi~
tamente aldet~nld~ a ~;~pdi1c1Óri de la aútorldad Judicial; r~lllitiémlole_ 

.~-. ; ---, _- 1:' ·.: ' -_ :_ :_ ; 
el acta correspondi_e~te.; 

;: '~ ~ - : 

En la actualidad se habla de un {~rm!~o dj 4J~h~ras cllando la averigua- -

ción previa es con cl~t~~fi:!o'; és~~ t~~i~g-5~ d~plÍ~arl~ua~do se tr~te -

de casos de del!nc¿~~ci'.i'org~~izada, sien~~ a<1Ü~11~s e~ los que tres o --
_:.·_-_,,_: 

mas personas se organi~all ba]o las'_r~glas'd~ CíiscipÚna y jerarqu!a para_ 

cometer -de modoviolentóy ;é_tter~
7

dó ó"2ori'.'f irÍ~s- predominantemente lucra

tivos, con réspecto al ~~;mÍ~~·de '~¿a~'ellta_ o~h~ horas se da en los casos_ 

d~ delito fl~gr~llte y en los ur~entes, segOn lo establecido en el articu

la 194 bis del CÓdigo'Federddé Procedi'rillentos Penales, de acuerdo a las 

reformas del Diario Oficial de la _Federación, del. lunes _10 de enero de --

1994, Segunda Sección. 
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La'averlguacI~nprevt~ es el expediente que contiene todas 

las diligencias. rea!!z~.d~s por el .Ministerio Público y Po!icla Judicial,_ 

as! como sus alix111ares.' 

La aver!guad6n prev!a;~s· i~ et~pa iroce?lme~tai el órgano investigador_ 

el Minlstei-lci PObifco tiene conoc.imlentos de·l} comisión de .un hecho posl 

blemente d~l ! ctuo;o fnl~Ía )~-5 ln~esÚgac iones; y,rea liza t~das las di 11-

gencias que sean necesarla~ pára.el ÉJerc 1 e i o o. no. de ~a Acción Penal. De 

esto se desprende su de~cimi n~cfon de a~er 1 gÚaci-ón previa'.· es decir de l n--

vestigación o Í~da~~c!ó~ ~ntÍcip~da al eje~C:ié!o de la adc1'6~ pe~al. 

El objeto ~rlnc! pa~CL alerÍg-uaciÓ~•pJt~ta es l':'.Jln~estl~actóny pers~ 
cucl6n de Í~s del !tos y·~eu~!r. i'¿s ~-;e~enlos ~e~esarios de ~n· hecho ;~s!
blemente del!ctuoso; ~ 1 a c¿~pro,bác i6~ 

0

cle e~cl uy~nte~ d~ responsabl J !dad, 

por Jo. que en es~e caso no súomprobarla la 'presuntá r~spon;abiÍ !dad, y_ 

se optar~ por el No Ejeréicio de Ja Acción. 
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En caso contrario si no se comprueba una excluyente de res

ponsabi J idad o una excus~, absolutoria' se dará. por comprobada esa presunta 

responsabil ldad exigida por ~·l articuló 16 de la Constitución Poi itica de 

los Estados Unidos Mexicanos'.>• 

En conclusión se puede ?éclr;qu~:'el ?bJe~o,.de. Ja averiguación previa es -

1a comprobactón ~e l~s ~iem~~t~s;cle t1·~º 'g~na1 • .Y 1á probatí1e responsabt 11 

:: ::~:::·:: ,¡,¡ ¡,;' ~:J"'.'.~~iJJtú.;, ,, '' """'""''' '". ... 
gún los va.Ya det~rmi~and~ ca~·~ ti~~ eíÍ e;'pe~ífi~o. ; 

- : ~~·,~~; ·::C>L:>~ ·: -.- _·~!-e_.;·\:_ ,; '=-,,~:j,· ~;.e'· 

Los eleme~tos obj'e~lv~~ s~~;'!os ~u~ se~per~lb~ny se __ dlvlden, en sujeto -

activo y suje~~ p~siJci. L:c cóndu~i~. el 

- .:·:·:: 

Los elementos Subj~tlvbs son; La ,culpabllldad . 

Los elementos cfré1msta~Ll~s se\I}iden en tiempo, persona y espacio • 
. :":·:.;:·-. :~-_::·::··-,-~,-._-:_··'.:·,~<;·· --~--

Ill.b. UBICACION DE LA AVERIGUACION PREVIA 

El fundamento de la ubicación de la averiguación previa se encuentra pre

visto en el articulo. IR fracción 1 del Código Federal de Procedimientos -

Penales. 
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El articulo 1' menciona los procedimientos que contiene el 

Código en consulta, teniendo en primer lugar "el de averiguación previa a 

la consignación a lp.s ~ribunales, que establece las diligencias legalmen

te necesarias para que el Ministerio Públ leo pueda resolver si ejercita o 

no la acción pe.naL ". · 
,; (19) 

En esta etapa el Ministerio Público se desenvuelve en forma autónoma, de

sarroll and'o .plen~~~rite. ~u· ca racter de autoridad, actua por s r y ante. s r -

en la búsqueda y desahogo de elementos probatorios, ,con. la finalidad de -

comprobar los' eiementos deLtipo y la presunta resporisabllldad de quienes 

intervin.leron, moÜvo por el C:ual ·los doctrlna;los establecen que exl;te_ 

un.monopolio. 

III.c. 
:·.<· -'.·~/; .. ,:•e• ~~;/~_·. '.~~· •. ·:. 

El aver;;igua~ión pre~ia •es el.Mlnlste.rió Público. 

1 Í CONéEPTO DEI: MINISTEIÜO PUBLICO FEDERAL 
-"."1' 

.- :_ -:~:·.:.( 

El autor José.franco Vt llá concepto~ al ~lnl~terlo PObl leo federal de la_ 
siguiente manera;=:" .e: ;;;~· < .~;i > ::~- - - . 

"El Ministerio Público Fed;·~~l es uria Jns~iiucióridependie~t.e del Ejecut!. 

vo federal présidiaó por el f'r~c~r~dor General, q~ien tiene a su cargo la 

persecución de todos los delitos del orden federa.! y h~cer que los ju! - -
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cios se sigan con toda regularidad para Que la administración de justicia 

sea pronta y expedita, e intervenir en todos los negocios que la ley de-

termine. La palabra Mlnister.io .viene del Jat!n ministerlum, que significa_ 

cargo que ejerce uno, empleo:, oficio.u o.cupación, especialmente nombre y -

elevado. 

·. 
Por lo que hace a la e~presi~n J)Úbllca, ésta deriva también del lat!n pu-

blicus populus: Pue.blo,':1ndá~nd~0'10 que es·nótorió,' visto o sa.bldo por to 
•. ,• '. ._. :{,··,.·,.,,- , •. ''.i .. ., .•. - ... - .. ,,.- .- . -

dos apl!case a:la potestad odérecho'.cie'carActer general y que áfecta en -
>;:.'.; ",> ' ""; ~< Ai; 

Ja relación. social ccímo ·tat.'Perteneé:ieiitéiá todo el pueblo> Por.tanto, en 

su acepción gramati~~; e(Mi~is~~;~~~ ;Obl iéo signif¿ca cargo qué se ejer~ 
ce en relación ~1ip~eb1ó:·:Eri :s~ s~n~id~'j;~!<Ú~~\)~'Initit~c!ón del Mini~ 
ter lo PObl i ca es una dependen~Í~ .·q~e ;tten~ a sú cargo: la répres~ntació!l -

de ta ten.de laca~sa:d~lbl~~ ;obi!~ii;:que es~A ~tribuida ~·1 fÍsc~l an-

2) ANTECEDENTES .·H!STOR!COS DEL. MINISTERIO PUBLICO 

.·' - ._ - ; .. ~ ,. 

Los orígenes del Minlsierl~•PObli'ccJi{e dari enfr~ncia y Espa~a. teniendo -
' -_.;",;).. "' ' ·-- ~ 

en México sus car~cteres'prop!cis:t·' 
·" ~· : .... ·\,- '.- .- ''. ...... · . _: . . ~·: ,-' .- . 

En 1910 los jueces eran los qu31:mpon;anl~s :~nas respectivas a cada delj_ 

to y ten!an también_la/acuiúd de Jnvéstlgárcdlchos.deÚtos, realizando -

as! funciones de jefe de la poi lela judicial ya .que !nterven!an directa- -
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mente en la investigación de los hechos del ictuosos. 

Las denuncias eran presentadas directamente ante el juez, actuando este -

de inmediato en la invesÜgaciOn del del lto, en esta época no era necesa

rio que el Ministerio Público-le -hiciera ninguna petición al respecto; el 

juez ejercía un poder i Úmlta.do, .ya que el era el que real Izaba las lnve! 
:··:.:., ~ :._; ., : . ' 

tigaciones ,. present~ba las pruebas correspondientes, procesando y juzgan-

do el mismo alá~usado oocu~~do;. 

Venustlano Ca~ra~~a ~~nsid;rab:_que esto era un slst~~a lnjust~por lo ~ 
que propuso a'l(asamblea)n proye~to, el cual reformaba las atrib~clones 

del Ministerio Público; esto vino a revolucionar totalmenie'eL sistema·-

procesal que dura~t~ t~~to tlemp!l habla existido ·en él'pals; • 10 que. trajo 

consigo que el tltú'iar;de 'la función' pér~~cÚt~rÍ~ seria el Mlnlstérlo Pú~ 

bllco, consag~amÍose .isr ~lprlnciplo deÍ ~dnopol lo dei/~~clón penal -

por el Estado, lnlclan~6s~ as! 'e\' pe~!od; de;i'a a¿üsaclón ~st¡tal en done 

de uno o varios 6rgano;;éran 
., :· .. --' -,.' 

-, .. · .-- '.:.::.::-. :.:_·· .. ~-~·,-)~~·: __ :>>~·- ,-__ .:· : : . 
En Grecia un cJldadano erá eÍ qu~ lle,vaba ~a~~~sa~iOn ante el trib~nal._ 
En el Derecho AÚco~, el'df~~didc{.p;~ ei d~!Ít°ci er'a·quien ej~rcit.ab.i la -

acción penal ante los tribunales ;.ell .este dereéhÓ nd;se permltia la ,l(lter 
·' ••• '• - ·• é • ..,... , • '. -'-· • __ ,._ - ~~"_::::_o·_--!:,-;;_~ ----"'"'--"--,'---;o--- .. ~ -

vención de tercercs~para ácusár ni~defe_ncitr';c.t-r::a1eclendo as! _la acusa--

ci6n privada,, posterior~¿nte se ~~r~t Úó <I ~ i~~ervenCÍó~ de .un ~ludadano 
el cual representaba' a la colectividad· siendo esto. honroso para el el Ud! 
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dano al que el pueblo lo premla va con coronas de laurel, naciendo asr la 

acusación popular, donde un tercero despojado de 1 a idea de venganza te-

nl.i en sus manos el ejercicio de la a·cción. 

En Roma nace el procedimiento de oficio que comprende el primer germen 

del Ministerio PObi ico. 

"Los hombres más insignes de Roma, como Catón y Cicerón, tuvieron a su -

cargo el ejercicio de la acción penal en representación de los ciudadanos. 

Más tarde se designaron magistrados, a quienes se.encomendo la-tarea de -

perseguir a los criminales. 

En Italia los funcionarios judlé:lafes tL.lan~a~entes subalternos, 

se encargaban de descúlirfri l~s d·~·1 i to.s .'mor~:ge~t~~ suba! ternós 
.. '"-' ,,,. 

sentaban el papel de d~rÍ~rÍcÍant~~~ 

3) EL MINISTER!o ?yal.ico ENLA AcTUALIDAD / : :,~::-.\ s · .... _ .... 
En la actualidad el Ministerio PO!Ílico·es 

los que 

re pre--

previa segOn l~ esta~Í~~1'.d~.:~k l~~-~ri'.!culos 21y 102 Constitucionales, -

encomendandoseles en: él "ártrcu10"21 iáipe.rsecÚción.de los delitos el_ar--
.~~f· ;:_--_: __ ~~--.'.:o¿_c:.,,-·- -- --

t! CUIO 102 manifiesta qÜe"'lncur~iiii'al Mfnisterlo Pabllco de la Federación, 

la persecución, ant~)o$tr/~1'nales, de_ Jos.delltos del .Órden federal~ SQ 
.. ·. ···-·-·":-

licitar las órdénesde ~~~ehenslón; presentar l~s pruebasnec~sarias que_ 

acreditan la responsabilidad de los inc_ulpados, que la administraclOn de_ 
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la justicia sea pronta y expedita y pedir la aplicación de las penas. 

El Código Federal de .Procedimientos Penales. es. la ley secundarla :que tam-
. . 

blén atribuye la titularidad ,de la·averiguación' prévla al Ministerio Pú--

bllco en ~u.articulo 3, f~acc'ion i; d~ ig~al forma la Lé~ Orgánica de la_ 

Procuradur!a General de la R~públl~á en su:~;Úcul~ 2. 

" ,;_~-'.' _· 

Oentro del Reglamento de la carréra de Age'nte de Ml,nlsterlo Públ leo Fede-
- ·~-~ '-~'----

ral su articulo 40 dice: 

Articulo 4~:"L~~ A~Émt~s deLMlnls

¡erlo Piibl !~~ Fe~er~l~eJ~rc~rán sus 
--- • ···- --- _e.o",-,_ -•-- -

atribuciones cÓnforine a lo dlspues~ 
- __ -, ..... , _,_ ''' . " 

to en la .L~y O~gá~icade ia.Procur! 

durla Gener~Í d~;ia Re~úbllc{,~d~.·~ 
su Reg l a~erito, 'y 1 o~ ~cu~~do~ y dr_ 

' ;,·, 

culares que 'dicte el procúrador." 
'. ,· . (22) 

Este mismo ordenamiento. en su. articulo 5~ · estab I ece como esta integrado el 

Ministerio Público Federal;, el.' cual tiene personal de designación espe-

clal y personal de carrera. : 

Los Agentes del ~Hn.i sterio .J>úbl, leo Federal de carrera serán nombrados por 

el Procurador en base a lo establecido por el articulo 16 de la Ley Org~

nica de la Procuradurla General de la República, cumpliendo antes con los 



requisitos de Ingreso. 

El personal de carrera tiene 4 categorlas 

!. Agente del Ministerio Público Asistente 

II. Agente del Ministerio Públ leo Federal Adjunto 

III. Agente del Mlnl~te.rioPúblico Federal Titular 
·. ' ... ·--· . 

IV. Jefé de'lJnidad F!Úal Especializada 

Ministerio Público 

Po! i~!a.Jucli~ia1 .•...• · 

Servicios p~/i~i·~i~s 
Secretarios ~~¡· ,Mini;i~rio Público 

Testlgos;cie Asistencia 
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El Ministerio Públ leo c6~a ~·¡:.S~.d!Jo:es,el titular de Ja averiguación -

previa y el único órgano encargado del~eJerciclo de Ja acción penal. es -

el encargado de invest!g~r y' persegUif, los delitos O actos supuestamente_ . 

del i ctuosos. 

/~~.~-'-~-~t~-~ ---- --- .--: ".e--;--
-- ---.:'.,_ '_;··_ '.··.--. -

El Ministerio Público en su fun¿lón de investigador reCluler:e.de apoyos --

técnicos, los cu~l~s mediante acÚvidades espec!dies que desempe~a la Po-
,,· . :, ' -. . 

licia Judicial· y los Servicios Periciales, ayuddn·a'este proporclon~ndole 
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elementos suficientes para decidir sobre el ejercicio o no de la acción -

penal. 

Pollera Judicial. Es el encargado de auxiliar. al-Ministerio Público en la 
;:·(- . .,, . : '• ·-::_ .. __ ·'.' ·. ...... .-' 

persecución de los delitos, y ésta estarásieÍnpr~-baJÓ la autoridad y ma!]_ 

do Inmediato d~l _Mini~terl~·Públl~o; d~ ~cu¿rdo. ·~ lo e'stablécido ~n el·ª.!'. 

ti culo 21 Constltúéional.y de conformid~d é'K~lo ést~~;ecldo por e lar~. -
tlculo 3v del Código Féderál d'e Procedtinlérit~s· Pén~iei, donde indica que 

.. ·.- .. ,,_ .. --.· •"·" ····-- ·.:.,• ... · ,._,,--, -······ i'-'- · .. ;. -

la Poiicla JudicialFe,derai estará obligadadenfr6:déc1a ·averÍgUación pr.'! 

via a_ recibi~·-denJncia~"qG~)ti~d_á~ dón;t_ituiF~'e e~~d~f\tos}fe~e~ales, ~-· -

siempre y cuando no existá Agente del Ministerio Público al que se le pu!! 

dan formular; ·recibid~ Ja icienu~cÍa ~ará;'inm~dlariúment~ ~v t~o ~¡·MÍ ni st~-
rio Públlco,poniendc{a 5J"dispcis1c1~n_i~_cle~"~ncii-{1~s dll.tgénclas que_ 

·\ >< -.. ·.·• haya practicado. 

-~-- ·_, / .. ~--·: ___ :.:: ·- . ,_ . 
La necesidad que _tiene e1Mlnlsteriá

0 

Públ leo-de '~poyarse .~n la Poi lela J.!!_ 

dlc1a1 se basa en qué<~;¡ ~t\iUn~s oca~tones la -investtgáción de los hechos 

requieren de c~noci~i~n~o{,esp~~i~l~~:d¿policla ;con9cinÍlentos que en --
- -\-, --·-.::"--

ocasiones el Ministerio Público' no Üene. 

la Procuraduría General_ 

de la República establece: 
• - . .,o'-'-=... _____ ,-=--"--=--.-'~-=--· 

' ' . 
Articulo 14'. "Son_auxiliares direc-

tos del Ministerio Público Federal; 



l. La Policla Judicial Federal. ••. " 
(23) 
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El Código de Etica Profesional para los Agentes Fedérales del Ministerio_ 

Pública y de la Policla Jud!c{al, señala en sus.articules: 

Articulo ti• ."Los Agentes de la Po

llcla Judicial Fed~ral deberán d~m_ 
·:. - , .. , 

pllr sus atrlbuc.lones con estri etc_ 

apego a la Con~~ituclÓn ~ a las le

yes, observand~ absoiut~ resp.eto a_ 

los Derechos Humanos." 
(24) 

·Articulo 12• "Los.Agentes de la Po-
-,· ·-

licia Judicial Federal deberán lde!]_ 

t!flcarse.cuando seifnecesiirio o -

cuando se les ·sol!c!te, dú'rante el_ 

desempeño de. sus funciones: " 
;(25) 

Articulo t3• "Los Agen~es de la Po

llera JudlclalFede'ral'deb~rán abs

tenerce a~ ten~r comó c~labcradores 
a personas que ~; ~~an 11Íie~~;os de_ 

la propia corporación, ·salv·o el ca-



so de Agentes de otros cuerpos P2. 

llciacos, en los casos que la ley 

lo permita y siempre que actuen -

como auxiliares." 
(26) 

Articulo 14• "Los Agentes· de la -

Pal lela Judicial Federal actuar.In 

con decisión en el cumpl !miento -

de sus funciones, teniendo el le

gítimo derecho de auto defensa, -

pero deberan evitar cualquier ma

nifestación de mayor fuerza que -

la necesaria." 
(27) 

, ...... : 
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Este articulo se refiere a qu~)os .Agentes ,de .. Ia_PoUc!a Judicial Federal, 

en el cumplimiento dé su~ funi:ionés';(lebe~.ln actuar e:·an tá fuerza y deci--

sión necesaria que cáda'c~~o ~~~~ite; teniendo estos elclerecho de defen-
e·;·~· 

derce en caso de que seanagre_didos(pé~o sÚ!mpre procurando no excederse 

en la utilización de fuerza; para eilo neé:ésario; 

Articulo 15• -"Los Agentes de_la P2_ 

licia Judicial' Feder~l deberÁn ser 

capacitados' y entrenados personal-



mente en el manejo de las armas, 

las cuales sólo serAn utilizadas 

dentro del serivio." 
(28) 
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La capacitación a la que se refiere.el articulo antes citado, es la que -

se proporciona en el Centro de Capacitación de. la Procuradur!a General de 

la Repíibl ica. 

Las facultades 

Articulo 16• "Lo~ Ag~ntes de la_ 

Po! ic!a Judicia!Fede~al 'ci~berAn 
hacer us~ co;~ec;~ di f~s bien~s 
que se les hayan ·proporcionado -

para el desem~~M;de ~u~ se;rvt--. . - ~. . - -~- -

eles, evffand~qu~ por acto; .in

debld~~. Ómi~.i~ne~ o negl lgencia 

puedan re~Ül t~r ei~htad~s: ;; 
. (29) 

,_ ->_;,. '-, -·· 

de. Polic!a J~d;ciahdebe~\er; entre ot~as: - .. -,·. · ... ,_ ·.·,", ... ' .·: 

l. Investigar· !.os h~cho~ delictuosos.enlos que el agente_ 

del Ministerio Píiblic~ soi iclt'e ~u l~te{~~~c16n, ~~¡ c~mo de aquellos ill 

citos de que. tenga noÜcia~irecta~ente,~debÍ~nd;"'en este dso, hacerlo -

del conocimiento inrneÚato dé aquella autori.dadadminlstrativa: 

11. Buscar la pruebas de la ex.istencia d~ los delitos y --
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las que tiendan a determinar la responsabilidad de quiénes en ellos part_!_ 

ciparon; 

II!. Entregar citatorios y presentar a las personas que -

sean solicitadas por el Ministerio PObllco para la.·p~áctic'á de•alguna di

¡ igencia; 

IV. Ejecutar las órdenes. de presé~tacl~~;'. comparecencia, -

aprehensión y cateo que emitan los tribunales 'jud~ciálesi'. 

v. P~ner inmediatament~ {~i;~~sl~tón d~ .la autoridad com

petente a las rerso_nas' apre.hendid_as y _a las que deban ser presentadas por 

orden de comparecencia .. 

. . 

Durante el.desarrollo i:lé•1a··averiguaci6nprevia se presentan diversas si-
,. ··.-, .' .·._ ,· ':.· 

tuaciones en las cuales: se ni.quiere .de unéonocimi_ento especial izado para 

la correcta apr~ci~~ión de el las; razón por la cual se hace necesaria la_ 

intervención de peritos. 

. . 

Debe entenderse pc.ir.ftervtct~s' lle'r!c1~1es, el conjúnto de actividades des!!_ 

rrolladas por es~eaalistas en determinadas artes, clenCias o técnicas, -

los cuales prev.io exa~en de una perso~a. un hecho, ún mecanismo, una cosa, 

etc •• emiten un.peritaje (dictamen) traducfdo en puntos concretos y fund!!_ 

do en razonam len tos técnicos •. 
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Entre las responsabilidades más relevantes de los Servicios Periciales e!)_ 

centramos: 

!. Emitir dictámenes en las diversas especialidades·d pet.!_ 

ción del Ministerio Público y°
0

de la Pollc!a Judiclal;é 
' - . . ' 

11. Te.ner a.su cargb el ~as! lléro de' identifi~ación .criml-

nallstica; 
,.-,,_:-.· 

¡¡ r. Jdenti f icár a los proc~;;dos: cu~~d~· ~lguna autoridad_ 

jurisdiccional js¡ l~~;s~Íf~/~~; . >;/ C'' .· 

1( Atend~>'ta~ solkitJdes de ot~as aut~ri.dades o instit!!_ 

cienes, previo a~úerdci d~l Pr~¿u;~d~r? ,, ' 

de tránsito terrestr~; a;~~ite~to;, ~~;minalÍstica, bal!stlca, lnterpre--

El articulo 14 de:la.Ley:orgarilca ·de la Procuradurla General de la Repú-

bl ica en su fracción Ú :~~tab\~ce que los Servicios Periciales de la Pro

curadurla Genéral de· ia R;pcÍiiica-~on auxiliares del.Ministerio Público -
.. - .'..·' ; :- . 

Federal, en relación:~on'~1 articulo Ú de la misma. 'ley~ 

-'------·----"-'-

Secretarios del MinÍsterio-Púbi ico y Testigos de Asistencia; tiene sú fu!)_ 
; -.-:.,. .· -~, - '> .,~·. - . 

damento legal en él ártlculo 16 del Código Federal de Procedimientos Pen! 

les el cual dice: 

Articulo 16. "El Juez, el Ministe-



rio Ptlbl leo y la Poi icla Judicial 

estaran acompañad~s. en las dHl

gencias que practiquen, de sus sg_ 

cretarlos si los tuvieren,' o de -

dos testigos de asistencia; que·

darán fe de todo lo que· en aqué-

llas pase .... " 
(30) 
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C A P 1 T U L O IV 

OE LA INTEGRACION DE LA AVERJGUACION PREVIA 

IV. a. INICIO 

1) LA DENUNCIA Y SU FUNDAMENTO LEGAL. 
·- .. ·:~---/; . -,• :-:<-

La denuncia c~nsiste··;n {~forniii,rle'á1 M;nis~erlo Público Ja existencia de 

un probable hectiodeiJcüvo qué'se'.J)ersigue de oficio; lo anterior confoE_ 

me al artlculó 1Hi'd~lcó~lgo Feder~I ~;Pfoéedimientos Penales constitu

ye una obligación ya q~e \~l precepto es expreso en ese sentido, sin embar 
' ' ·.:- -. - . -- ------· --· -

go se tr~ta'de un~ 'ol>i igaJÍón'' i~perfectá y~ que su incumpl imlento no trae 

consecuencia algu~~ •. ·~·~·· d.e~lr n~ ~xlste ~anclón. 

La denuncia tiene su fUnCÍamento legal en el iirÚculo .16 Constitucional. 

. . . (i·i ~y ·:'.; . 
La acusación es la lmputaclón:que se le.hace directamente a una persona -

de ser el autor de ~n hechbd¿t:~rrni~id~ po/1a ley como delito, sin impoE_ 

tar que sea p~rs~gulble de 1 o;í~i'o o;a p~t1c1Ón a~Iofe~dÍdo, persona que_ 

leg!tlmamente lo .represente. .·· . '. : :>· 
La acusación.tiene ~U'fun~amento legal, ~l .lg~al ~ue Ja denimciá en el --

artfculo 16 Consitucio~al •· aunq.ue ~lgunos autores.no hablan de Ía a~usa--
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ción como un medio más por el cual se pueda dar .la averiguación previa, o 

suele haber confusión entre una y otra o pasar· como sinónimos. 

3) LA QUERELLA Y SU FU~DAMENTAClON LEGAL 

- .. . ... ·· . 

La querella; es una expresTin de vcj¡J~tád p~ra qu~ se proceda en cáso de 

:;·~~-:._,_·, ~. 

La querelÍa puede definirse 'como una ,manifestación de voluntad, de .ejerc.!_ 

de que e 1. Ministerio Públ iéo tome éonoc imierito d~;:IJn cié11 tll no ·persegui-

ble de oficio, para qu~·~e inici~ eilrit~g~e ·1~'a~~~¡9J~·c[¿~ pr~~ia corre~ 
pond lente y en su :~:aso eJe¡~;i~k 1 a acción pena 1 ; ' - - - -

···'> 
La querella al legal en el ar 

t!culo 16 Constituclo~al. 
''.·,, ~- ,-_ :;~: .->._~f 

La doctrina se refier~~ la de~uncla, abusacitnoqÚer~-ila como requisi--
-~~:, '_,' '..:'. 

tos de procedibl 1 idadI los trataC11Sta.s · én- forma unánime aluden que para=., 

la· debida !ntegra~iÓn <le 1~·~~erig~;ci6~'.;~rev1~ se reqúie~e de !a· existe~ 
cla de u~a deriuncl~. acusacl~no:quereli~: 

_"_:~,·--1-~:'.~-~- ~~~-o-',, ~:;:·~~-~) 
.,-7 - .-.:~ .. ~--:-. ' . -. ~:., ',_, .• • 

Lo anterior lo co~sid~~~ un error. ya que.dichos requisitos deben satisfa-

cerse para el dictad; de Jna c¡cl·~n de apr~henÚo~~. no para ~l inicl~ de -

una averiguación previa. 
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Nuestra Constitución Polltica no regula los requisitos necesarios para po

der proceder a la integración de una averiguación, ·por lo mismo nos tene

mos que remitir-a los· textos ·legales ordinarios.' 

.-.. - ·. : ~ .-

En el articulo 113 del Códlgo F~derai de Pr~cedl~ie~tos Penales se des-

prende co~o requlsit~~- iki~io~e·Í~av~~ig~~c!Ónpr~via la den~ncia y la 
. . '". '- ' . _,_ - ,_·_ '•·· --- "~-' ._ -~- - : .. -~-- ·,.,.,--, -' '· 

querella u ~~t~ e;~uivalente ; requislt~)eprocedib! l idad. 

En s 1 los lnicios:que ~od~;~n\j~r f2éns idéra~~s co~o v_frdadero~ requis 1 to~ 
.de procedibllidad son' las·queréUas u acto aslmi lable, porque en verdad_ 

• "-. ~ ... _ ," - '. ·, • • ' -. -. ', '.. J ' ' • • • ·: .'· •• ' - - - • -

impiden el ejercicio de la acción penal ,-en cas(de 'que éstá ! legara a -

ejercita~se ~s motivo~aril que se 'n1~gue·1a:Órde~'deaprehensi6n y aún -

si esta .es concedida, !lay uílá 0~ausa'cie'susp~nst6~-ciE!'C ~r~b~dtml~n~o. 

. . 

La averiguación previa se inicia cua~do ·s~ I~ háce s¡be~ al Ministerio PQ 

bl ico, la exist~ncta d;i:Ln hecho crirnlnai:a t~ávés de ~na denuncia o que-
. . ·. i -:_-_,;" 

rella como lo 'se~ala el''artrculo' 113 defCódígo FedÉ!r.al de Procedimientos 

Penales que a la letra dice: . 

Articulo 113 "El Mini térlo Públ leo y 



sus auxiliares, de acuerdo con las_ 

órdenes que reciban de aquéllos, e~ 

t.ln obligados a proceder de oficio_ 

a la investigaéión'de los delitos -

de que tengan noticia. :La averigua-
. . -

ción previa no podrá iniciarse de 

oficÍo e~ los mos slg~!entes: 
1. Cuando se trate de del !tos_ 

en los que solamente se pueda proc~ 

der por quereJla nllcesarla, si ésta 

no se ha presentado; 

11 •. Cuand~ l~'Íey exija _algan_ 

requisito ~re'vio~ si éste no se ha_ 

llenado. 

Si elque-in!cia una lnvestig~ 

ción no tiene a~sJ':cargo la función 

de pro~egu!rla, da~á inmediata cue!)_ 

ta a 1 . que cor~~sponda l'egálmente -

practic"arla. 

Cuando'para la persecución.de_ 

un del tto ;~ /;qufe°~a Merella ti -

otro acto equ1:~1e~t~. ~ tlt~lo de_ 

requisito de procedibilidad, el Mi

nisterio PGblico Federal actuará s~ 
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gOn lo previsto en la Ley Orgánica_ 

de la Procuradur!a General de la R! 

pObl ica, para con?cer si, la autori

dad formula querella o sat!Sface el 

req~isitó de proce~lb!ltdad equiva-

lente.-" 
(31) 

- . . - . 
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< ~. - • • ' ' 

Cuando el Ministerio PObllco direct~;mente réi:tbe los requisitos de proc! 

bllldad comlen;:a-a hacer la_p.ráct!~·a,·de'todós los actos_ríecesarlos para 

la comprobación de los~l~~en~~~ :d~I- ti~o-y l~ presu~ta responsabl 1 !dad. 

----- --------- -J > ----···-;:---
Cuando la PoÚcrá J~di·¿-i;¡ Federal o'algOn ~tro servidor público tenga -

conocimiento d~ ¿n ~e~ll~ déÍ lc~~oso 6 ~~te e'l los le s~~n presentadas al-

gunas denuncias o q~erella's,:d~IÍ~r.ln de!~~~di~t~'éÍar c~enta al Mlniste-
, . ",.,. '~· " ' _,. , ' ~~· \· .,, ~• --- - - --'" ---··· . - ... 

rlo Público, ~~lvo l~s ~a~6s d~:.-:~ué:se t~at~''de u~ del'it~'dél o~de~ fed_! 

deral o de Í'lagra~te ciéiit~'est~; ci~-b~r~ñ 1lr~ét1c~r. tocias l~s ciiligenclas 

necesarias y postertormente'dar;<:uenta ~i-Mt~ÍstE!rto'Pabl!co Federal y -

poner a su dlspo~l¿ió~ ;~5'.~ll·!~~~füs p~~c:~~adas. ,.;-. . .. ':'._-· .-_':, .. --. -

La denunc!as _o __ que_r_~Úa_s~ eodr-á~Úi:mul~r:_~_e Ppr e:sc~ito o verbalmente, d_! 

berán describ!m en e~ta~ ios h~~~~-~ s~puestamenfe del ictuosos. sin ser 
. '.. - : . -

cal lf!cados jur!dlcamente Y se harán co~forme- a los ténTlinos para el_ - -

ejer~icio del d~recho d~ petición; cuand.o no se reunan estos requisitos_ 
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el funcionario que la haya recibido deberá prevenir al denunciante o qu!!_ 

rellante para que Ja modifique, también deberá informarle al denunciante 

o querellante de las penas en que incurren los que declaran falsamente -

ante una autoridad. 

Respecto a lo anterior el artículo so Constitucional dice: 

Artículo ao"Los funcionarios y·emple! 

dos pGblicos respetarán.el 'ejercicio 

del derecho de petlción',isiem¡Íre que 

ésta se formule por esc~ito; de man~ 
ra pacífica y respet~osa:. peró en.m_! 

teria poi ítlca sólo. póúán hacer uso 

de ese derecho los ciudadanos de la_ 

Repúbl lea. 

A toda 'p~t!~l6~ .~ebera recaer -
: .' : ·-:. ., 

. un acuerdo escrito de• la· autoridad -

a quien se ~~ya dir!~ido, la cual -

tiene.obligación de ha~erlo c~nocer _ 

en breve tér.f!1l!1c'.al peticionario ..... 
,. . . {32) 

Cuando Ja denuncia o la 'querella sepres~ntan verbalmente se hará con5tar 

en acta qu~ levantará el funcionar.lo que la reciba. 
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Cuando se presenten verbalmente o por escrito deberán contener la .firma o 

huella digital del que· la~pr~sent~'ysií domicilio, en los.delitos perse

gulble por qumlla seha,;Úelto u~ vi~lo por parte del Ministerio PQbli

co el que el ofendido ést'a'mpe'.-sú f!rmafhuella digital, .sin que exista -
,,,;: 

fundamento. legal' para tal' e~lgenciil; 

,·-:;·:., 

cuando el denúnc!ante,'o~qu~~e1iánt~- hagan pub! icar la denuncia o la quer~ 
- ... ·-"·-·--_:_,o:,·':"-·' ,, . 

!la. estÍ.n obÚgados a p~bl!~á/ta~bién a su costa y en 1h misma forma el 
<,-

acuerdo que rec<.iga al concluir la .iv'eriguaciÓn previa~ si así lo soúc1 

ta la ~o,~td·ú i~ ¿¡¡~!_se hay~ fo~ú1'aÓo .la denUncii'lo-quere~ 
lla. -

i--'--"f~ 

~ -. ,. ; .: '., .. __ ,. 

Cuando la denunciaLo quit!1,1/sean 2-~e~~~a~-; el~;u~i16nar!o que conoz-

ca de la averiguación, ,'ciébera' aségurárse de. la '.idéntidad del denunciante 

o querellante ,Yde i~ 1:¿·¡~¡~:c!óri deiquerellantei· as! como ia autentic~ 
dad de los docÚ~ntbi é~;~ué ~e fo~~le la qu~~~l la y en,•los que se apo-

yen la querella y la 

El servidor' pObl ico ~equ~rirá al denunciante o querel !ante para que se 

conduzca con -verdad ; S~ Íe apercibirá CO~forme a lo est~lJ!ec!do en el a.r:_ 

t!culo 11a del código Federal éie Próced!mierÍto~_Penales; 

" '. 
ArL· 118• "Lds de.denuncias .y- !_as qu! 

rellas pueden formularse ve.rbalmente_ 



o por escrito. Se contraerán, en todo 

caso, a describir los hechos supuest!!_ 

mente delictivos, sin,callficarlos j!!_ 

r!dicamente, i se har~n en los térmi

nos previstos para<e1 ejercicio del -

derecho de peticiÓn: 2ú~~d~ una denun .. , . ·~· .; -
cia oquere11'dno,reán~,estos r~quis_i_ 

tos, el funcio~~rl~ que la reciba pr!!_ 

vendrá al denuncla'~te o querel !ante P!t 

ra quela,modifique, ajust~ndose a -

ellos. Asimismo, se informará al de-

nunc!ante o querellante, dejando con~ 

tancia,en el acta, acerca de la tras

cendencia jurldica del acto que reali_ 

zan, sobre las penas en que Incurre -

quien se produce, 'falsamente ante las_ 

autoridades. 'y sobre las 'modalidades_ 

del procedi~i~nt¿:segÍin s~,trate de -

delito p~rs:~~!til~d~'.ofi¿io ~p~r --

69 

Cuando el ofendido es :nenor,de edad l'á querella;la presentará su tutor o __ 

quien ejerza la patria potesta~,,sobre él; éste ml,smo caso se doi cuando, se 
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trate de incapaces; pero cuando el querellante sea menor de edad pero ma

yor de dieclseis, éste podrA querella:se por. s! solo. (Art. \\5 del C.F.

P.P.). 

Para la presentació~de denuncias no s~'admltl~·á Intervención de apodera-
,,~~' 

do cuando se ,tratedepérsona 'fl sicas·, -pe~o'sl:se trata''cie p~rsona' moral 

!:t:u::t~:::r~0~e::;d~~t:º::/::fü~~º:~rfü:~ff:~:ªl~~:I)::zrs~0::~n;~:~~ 
sula espec !al para_ ,formuÍ~f quere 11.is, s l~:_riecesidacfºde' a Ígún acuerdo· o -

de la ra~ifl~a~i2n ~~; cof1sefó de admiñistractÓ~ o'de !{asamblea de so--
:·:···,.·.·_ 

eles o accionistas, ni élé poder_éspeCíaL alguno; nl Instrucciones concre-

tas del mandant~·(Art i2o ;~¡ cs.~.~;"¡)' 

lV .b. RATlFIÚClON DE LA DENÚNCIA; ACUSAClON CJ QUERELLA 

Una vez que ya ha sido i~dic~~~lcJave~i.guaclón previa, él Agente del Mi--
,',~--;,_'-

nisterlo Público Federal;életie~A s'ollcitar.·la comparecencia del denuncian-
•"·.-'..;'.-.= ;.;·· 

te, siempre y cuaÍidQ··ést-e~:5·e~::c·an·ó.Cido; ·o .,de1 :Que~~Í-lante, _seQCm- sea el -

caso que dló origen a ia\1verlgu:¡:¿'¡6~·prevla. Cuando el denunciante o qu~ -··- . .,.,,, --, .. · -· . 

re! !ante. c~mpa~~~c~n a~t~' ¡~;áutó~idáci:. d~ber~n identificarse ampl lamente 
• ,- .• ,, • - -. •!_..::· 

con el obféto ci{ ~eriffo'á'r-'s'ii'\ci~~tlCÍad: 

lV.c. DECLARACION MlNlSTERlALES 

La declaración es la relación que hace un sujeto acerca de determinados -
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hechos, personas o circunstancias vinculadas con la averiguación en la -

que se va a actuar, formando esta declaración parte integral de la aver.!_ 

guación previa. -· 

'"'•_: , _. 

El Ministerio Público qÚe.inicie .la averiguaclónprevla puede citar a de-

clarar sobre Ioi~~hechos, al~spers~nas queparÚciparon.en ellos o a·tas 
-'·' :-::.,-.-·:··,. 

que tengan datos sob·r~- los m(snios. 

En el acta se hará constar'quié~ ~enciÓnó 

Toda aquel la persa-na ·qué a'i:ist~· a rendir su declaración tendrá el 'derecho 

de estarasist!dapor ¿n.db;gad6:no~brado por eJ_la misma. 

El abogado que asista'al de¿larant~· no podrá inducirlo. a las respuestas, 

pero sí podrá impug~ar Ías p;eg~nta~Qué se h;~a~ cont~a derecho. 
';_''' 

Cuando el inculpado füere deten;i,do o •se presente ;~oiuntar'.ament~; el fun

cionario procederá-~ hadér ~ons¡~I" e{d1~.:1{~f~~!~f-~JL1u~r.~e:1a_~dete~ 
ción, en el caso de'(¡ú~~11;j~si1:foé~detenidCJ o aprehendido, é1 nombre y,el 

·- .. ,-·. -, ·-. - ,. ... '" _,-' .,,.. - - -
cargo de las personas q~e r~alizáro~ J~ dillgencia saber al -

inculpado la !~putaci6n .qu~ ~~-isi~ en su cont~a. en el caso de que e.~ista 
denuncia se le hará sab~r el no~br~ del de~~nclante Huerellantese le .. 

. . . 

harán saber también sus derechos, .los cu~Jes s~n; el qué podrá comunicar-
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se inmediatamente con quien él estime prudente, permltHmdole al funclon2_ 

rio utilizar el teléfono o cualquier otro médio de comunicación. deber.!~ 
' ' •. 

designar de inmediato personal de su éonfianza para qué lo defienda o au-

xilie, esta p~rsona de su confi~nza tendrá el de~~chode éonoc'er ¡~ natu

raleza y caus~de la ~~usación, que Je otordala Cons~it~cÍóhPolftlca de 

los Estados Uni,dos Mexican~s y particul~rmen~e en)a ~~eri~u~ción previa_ 

los cuales son; no declarar si as! lo deseá, o'en'.éaso contriiriÓ, asis- -

ti do a dec; arar por su defensor, en cas~ de ~~e rÍo tén~a ~~~g~do o perso

na de su confianza, o si no quiere'ono.puede'desig.nar~defen'sor:.seie d~ 

signará un defensor de oficio, e!Cdef~ns~2de~~~á.:c~~p;r~c~~ en tod~i los 

actos de desahogo de pruebas denti-o. cJ~ l~'~v¡;·;igJ,ii:Íón: •.•· ~. 

Se le. faci 1 itarán todos los'd~toslci~'e solicite para su cléf~nsa y que c.on_! 

ten en Ja avedguaciónpor Jo qJ~sé 1.e perllliÚrá'a él Y': a sú d~fensor el 

expediente de ia aS~rigua~i¿ri µ·~e'J1a; el éUaJ consultará en\1a Oficina --

del Ministerio Pobf{~~- ' ·. ·· .. · 
, ~' '.~:'; . •(''•. 

Se Je recibirán los tes~¿~~y._dem~s 'p~ueb~s qJe of~ezca y que se. tomarán 
/:''",-

en cuenta para .dicta'rJa-res~luci61Í ·que· corrésponda;.éoni:edléndosele el -

tiempo nec~sari~ pa;a• el.lo~ ¿lemp;e y cuando no. se un e~Í:orpecimiento de:_ 
.·., . .: 

la averiguación. . . ,-• .. 
- ~ ; ,-==·-;o-----

Las personas que ofreció para testimonios deberán encontrarse en el Jugar 

donde se ·Úeven las .·di,1ig~ncias. 
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Cuando no se pueda realizar el desahogo de las pruebas que ofreció el In

culpado o su defensor el juzgador resolverá sobre la admisión y pr~ctica_ 

de las mismas. 

Cuando el inculpado sol ic.ite su 1 ibertad provisional bajo caución deberá_ 
' . . . 

concedérsele de inmediato: conforme a lo dispuesto a la fracción 1 del ar-

ticulo 20 de la Co~stit~cl~n yen los términos del párrafo segundo del ar_ 

t!culo 135 y: 1J5 bl.s ~elGÓdtgo Federal de Procedimientos .Penales. 

Se debe dej~r 'con~ta.ntta; e~ -las actuaciones de los derechos. que se. le !~-
~ > ·-~--· :;'l ,,, 

formaron al inculpado> 
·- ---.co-

, ; ·-"' 

En nuestro sistema proc~sal_~:~ de g;~n importancia~l~'decla~ación ·del In-
-

culpado, ya qu~~debe de)nostrar su 1~ocencia Vean su oec1arac16n estará_ 

en posibilidad:·ya's~a d~ coiísignarlo)da.~le l~ li~ert;dcon las reservas 
' '· .. -·_, •;· ,, ··-· - ·-- ' 

de ley, libertad baJocaUci6n~ri l~s caso~' que proceda· o iiue se dé alguna_ 

de las causas ~~~luy~~t~~ de ~esponsa'biI ida~. 

La confesión.fue reina. de las~pruebas áctuálmente ya no. 

· ... ·-·· ..•. •. ·.·. ·····•··.··.·. •.······· .... · .. 

Mencionaremos la fracción l del. arttculo 20 Constitucional con respecto a 

la libertad PJ'OVis!onal b~jo caución: 

Art. 20• "En todo proceso del orden 



penal. tendrA el inculpado 1 as sl-

guientes garantras: 

l. Inmediatamente que lo sol.!_ 

cite, el ju~z deherA otorgarle la -

libertad pr~visional bajo caución,_ 
,: .. .,- ' .. ' 

siempre· y· cuando se garantice el --
·:· '.:·:: .. _,\>. · .. · 

monto estimado de'la reparación ·del 

dano y de lás''sa~~lones pecunarlas_ 

que en su caso puedan imponerse a 1 

inculpado y no se trate de delitos_ 

en que po~ su.~rávedad. la ley expr!!. 

samente · proÚba conceder este bene

ficio. 

·El inantoY1d fornía de caución 

que se fij~ d~berá~ se~ asequifJÍes_ 
"•' "'.•·'.... . 

para' el inculpada:· En'circunstan- -

cias que la leyde~ermine; la auto

ridad Ju~icia'í'pad~~ dTs~i~uir é¡ -
monto de la cauClón i~lc:ia1;' 

·--.-_ :.'·'-:;: ... ; .. ' 
El júez podrá rev'ocar. la l i--

bertadpr~v islonalcuai1~~ el proce

sado lncumpla e~ ;~~a~~ave'con ~- . 
. . :-" ,. _,, ._-,_ . 

cual qui.era de las obligaciones que_ 

en términos de le/ se deri ~en a su 
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cargo en razón de 1 proceso . 
• • 

0 (34) 

Para la l lbertad provisional b~j.o caución tambi~n se me.ncion6 con anterig_ 

ridad el pArráfo segundo del a~tlc~lo 13.5 .del Código Federal de Procedi-

mientos Penales .• ·ªgrandes rasg~~ h~blare~os d~.este.art!culo .. 

El articulo 1.35 dice que ei Milllst~~io.Público esquÍendispone la liber

tad del inculpado 'y qÜien ilebe fijar" l~ C:~ué:'ióri sÚficienté pára que se g! 

rantice que el Jnc~ip~·do ri'a s~'.sustráe~a de.la ácció~·de)~ lust\cta, ni_. 

a 1 pago de los d~~os} pe~Jui¿i~s. 
<·:- \.:: ... . . 

Este beneficio no se l~ ¡Íodr&j6nceder aL i~~ulpadoq~é haya cometido el_ 

delito de abandono de 'persona~'. c~~ndo ;~ t~ate d~ J~ delito de tránsito 
. -· .. ·. ;-.--.'. '·-. -.' _, _. - -

vehlcular, o cuándo el Inculpado se enc~~ntre ~n estadó de ebriedad o ba

jo el influjo' de cual~~i~f estu~e/~cieite 'ó ps[~~tróplco:·· 

Este articulo nos hace mención de .que ~ar~ poder. otorgar la l lbertad bajo 

caución se deben cumplir' los requlsitos·d~l artlcui~ 39g del Código adje

tivo, el cual dice: 

Art. 399 "Todo lnculpado\endrA dere

cho du~~~te la áverlg~aci6~ p:evia o_ · 

el proceso a se~puesto .en libertad -

provisional, inmediatamente que lo S!?._ 



licite, si se retlnen los siguientes -

requisitos. 

l. Que garantice. el monto esti

mado de. la repa rae i 6n del daño . 
. . '" .. : 

Tratándose de del ttos que afec-

ten la vida o la t~~egrtdacl 'corporal, 

el monto de la repa~ati6n nb podra -e 

ser menór del_ que resulte aplté.indose 

l~s disposicíone?relatfvá~'de la l.ey 

Federal dél r~ábaJo; · 

11.'Qúe g~r~~~i~~ las sanciones 

pecunarias que e~ su caso p~edan · im-

ponérsele;. 

!JI. Que caui:Ione el.cumpl lmle!!_ 
" .. '.-·' :::":' '.;: 

to de las obligaciones a su cargo, --

que la ley est~~l:~~·~n''raión d~l prQ_ 

ceso; y. 

IV. 

de los del 1 ~os<sen~Í~d~s co~~ gmes 
. . . '·-;o····" .. ,. -

en·el. parráfo último .ciel~arÜi:uJo. · .. e . 

. La ;¿uc;6~ /que sé refie,re· la_ 

fracción iiU Iás g~~~nt!as a que se 

refieren las fracciones 1 y, il, po- -

dran consistir en depósito en efecti-
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vo, fianza, prenda, hipoteca o fidei

comiso forma !mente constituido. " 
(35) 

l V. d. INSPECC ION OCULAR . 

77 

La inspecciÓn ministerial u ocular es la abreviación directa que real iza_ 

el Ministerio PúbÚco-, esta inspección .tiene por objeto el fijar: exami-

nar y describir ~e~s~n~s,
0

1ugarés y objetos~ con el fin de tener m&s me~-· 
dios para la .1nt~graclón ~e los etémentos del tipo y podér~ll~gar ~&s ra

pidamente a 1 a ve.rdad :. ·. 
' - .'- - - - ':= :_- . ~ - - ' -

. ··.":···-~-· <'·. -~-<>' • • ' • - _- ';e '· ::..~-. • 

Es conveniente distinguir la inspección ocular de la•i_nspección judicial, 

Manuel Rivera·Sil~~ co~~ide;a que ta inspección ocular_es,el género y la 
. ':-·-

judicial la especie; 

;_ ..:'·. <' ··_:-- ·~ ):·_ .. - '>_'.<: :_: 
La inspecclOn judlciát d~be de ser ún.icamenté. hedhá p~r el órgano judi- -

clal y no por otra\~~sona J ~rg~n~ cÓ~o sSce~E! é6n la inspección ocular. 
: ,.·_ ·- -.~: - ~ -. - .-! 

La inspección ocul~r se eñcu~~tr;: reglamentada en el Capitulo 1!1, lltulo 

Sexto del Código Federar de Prócédimi~ntos Penales. 

La inspección coiista-cle '"dos partes; 

La observación, y 

La descripción. 
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La inspección, en estricto sentido, se agota con la obser

vación es decir lo que se percibe con la vista. 

,_-. ., 

La descripción no es élemeptom~dular de la inspección, sino consecuencia_ 

emanada de ia-- necesidad d~ constatar Jo visto, las fotograf!as que se t2_ 

men en la diligencia fo.:m;n pa~~~ también de la descripción. 

·;-_,,, :.-.'; 

Procederemos a estudiar el Capitulo 111 del TJTULO SEXTO del Código adje-
·: .· ·:.;·,-.'_:·_':-- _-. 

tivÓ. el cual en ~ll~artlculo_ 208 establece que todo lo que la alJtor.ldad -

pueda-aprecia;deF<asJn~o que co~Ózca, es materia de la ln;pecclónJla ·-

cual pued~se~·prac¿c~~a Ínvarlable~e~te ba.Jopena de ~ul-id~d. La que d~ 
be de estar asistida po'r~el;~lnlsterio Público e! fuez; :según s~:~ el°caso 

de que trate_la_averiguaclón previa~:; -- '. '":;~' 

.·· < .. _-::: ~ --. . -:_, ~ 

Para que la inspección sea ~esahogad¿_d~b-~rA fiJarse el dr~: la,11ora y el 

lugar de la ins;ecci6n/1a'~1ta~l6n del~s pe~sonisque van.a Intervenir 

en ella. 
:-·-___ --

·,.; . :·. 

Si el Ministerio Póbllco o el juez consideran q~~ etnecesarl~ que .los -

acompañen testigos y perito~ en la níaterlá lo i>Üede~ solfcita~. 

Como se d~j~ con~nt~riorldad-l~s;dtbuj~s; pl~nos topogr~ficos, fotogra-

f!as ordinarias o cualqui~r o\:~o ~~~lo, pued~;~~r utÍli~ados para des- -

crlpci6n de lo que- se v~ á inspeccionar y deberá.constar en actas el mot.!_ 
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vo por el cual fueron empleadas. 

La descripción que se. hag.a de la Inspección debe ser por escrito y será -

un complemento de los medios señalados en el párrafo anterior. 

En el caso de que 'se:t,ra.t.e.,de, .1.~siones· la inspección y la descripción se_ 

harán al sanar el lesionado: 

_: .. ·'-> -.. :;,~::;.:_ 

La Inspección puede tener;~! caráctér de. reconstrucción de he~hos y su o!?_ 

jeto será aprecia·r. la~de~lilraci~ne~ que, se hayan .rendido y los dlctáme-

nes periciales que se hayan· 
':- '- ~=~~~--· ··:\ ··-" 

'.·"' 

La reconstrucción.' será 'practicada a Ja hora y en lugar donde se cometió -

el delito, cuando ,es esto neées~r!O para la deter~inación de !OS heChQS -

que se reconstruyan, ·sino 's'<J'n;necesaAos:erítonces podrán efectuarse a - -
• ( - < -·"" 

cualquier hor~ y en c~~lqui'~; lugar. 

-· .-~ . 

Para que se realic~\a recin,strucción en. la ~lsma hora y en el lugar don

de se cometió ~l de11ió es·~~ce;~rlo que a~tes ya se haya llevado a cabo_ 

la inspección oc~i~~· ~~ dlc;o lugar: 
' .. :-· :; .. ~\ .. ·;::· :~) 

.. ·' ' 

En determinado.momento. sl aÍgun~ de ··las partes solicitara la reconstruc--

ción, para eLesclarectmi.ento dé los hechos, deber~ precisar cuales son -

los hechos y las circunstanCi'as que quiere esclarecer, esta diligencia pg_ 

ESTA 
SAUll 

TESIS 
BE LA 

ttU UH!t 
BlBLlOTEGi\ 
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drá repetirse cuantas veces sea necesaria a juicio del inculpado, de sud~ 

fensor, del Ministerio Público, del juez o del Tribunal. 

... :·- .·._ . :·,_ 
Es necesario que cu~n.do' s,e real ice.la reconstrucción estén presentes las -

personas que pá~tü:'1J)~ron:en los hech;s ;las qúe presenciaron los hechos, 

Si alguna de est~S ~~;~;~¡¡~ ~d pud lera ~Si sit r ;e COm! S !~nari! a otra perS!!_ 
;? ''. _ ~ . ' ... ~·. ' : ·-·_;--: ::: _,; .-::· .· .. ' -. _. ;·. -- ._ . ' ~; . :· .'' t; : '. _·., . : · .'. 

na que ocupe su .~ugar, pe~o.sl ;~ nece~~rtil'la personá que paiticipó en --

los hechos~ que l'¡;s;présenCió y ~sta no ?u~d; ast~tir a ladtÍtgencia, la 

di 1 igencia\erÁ susp~ndlda: 

,-- ---

Cuando se de el c'aso de _que existi!n~.versiones disÚntils de cómo ocurrieron 
: .. ; . ·: · .. , ·,: _,. ;.': ,. --:'~: '·º: ;;..- ' . '.;- ; . : --, -: -,.· ' .-.. -· 

los hechos, se practicarán, si• fueren éonducentes aL-esciareclmlento de -~ 

los mismos; las rec¿~strucciCin~s.~elaÚvas á'cada ~~a de_~-quéllas; y en C! 
. _:_. ::~~~ -·:: ·_. _.·-'·:;,: _ .. ::,;··~ ;:;~~-' -... :"_--.-:"::··~'-.·:,e ··-,_. 

so de que sea necesárta lá' lntervericlóri-de·los.péritos, éstos diétamÍnarán 
·:· ::' . . : .. -:«-:' . ... _ .. :, 

cual de las versi-ones se ~cerca más a la verdad.-

IV.e. TESTIGOS 

"Testigo es la -person-a flsica que- puede suministrar datos sÓbre afgo que_ 

percibió y ele.lo cua(guarda recJ!i'~cio.-Los-elemeritos esenciales del testi_ 

go son: un~percepció'n, una aper~epci6n yun recuerdo, o s~a recibir una_ 

impresión por -los sentidos; darse·éuenta'dé' esa" impresión y'guardar memo~-
-, ~ '., . " .. ' ,, , .. '.-: 

ria de ella.: La falta de éualquierá de los' elementos se~alados hace lmposl 

ble la calidad de' testigo;" 
(36) 
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Los testigos son personas fisicas que de cualquier forma -

. tienen conocimiento de algo que se relaélona con determinado del lto. 

"El testigo. Para ser testigo se· necesl ta tener capacidad legal de c~rác

ter abstracto y dé c~~~cte~ co*c;eto.' La cap~ci dacf abstracta consiste en 
,' _, _,, .. " .. - . . -

la facultad de pdcJer~~r-t'é~ti~o' ~n~cualquier proceso. La capacidad con--
- - -.._.»'::· 1:-··.·· - " 

creta, en la ·facultád 'de. ¡iocté'-ser testigo· en un proceso determinado. En_ 
-- ; _-.,-,,. 

nuestras 1 eyes, todos scm capaces abstractamente para ser testigos." . 
. . (37) 

leyes to_d.os _son éapaces ab! 
- ·---. - -. '.-:. :-. :.' _.· 

tractamente. nos refer.imos a aque i los sujetos que· pueden, percibir y aper" 

cibir. 

. ··. . ,. ". / 

Art. 240 "El. tribunal' no podrá dejar 

de examinar durante la i~str~2ciOn, a 
, ,•_,_,.-·,-.· ,, 

los testigos presentés cuya declara-
-. e·.'_ ,._:·-

ciOn sol !Citen lás pártes:U . 
. •. :· _'._). :~:: (38) 

Todas las personas que sean testigos· t:l1~r'án la':obl igaCIOn de declarar sp_ 

bre los hechos que se .invesÚg~n;. 
:~~-~ .. :~-';__ __ ~~:_-_: 

El funcionario encarg.ido'cle la iílve~tlgaci~~ citará al testigo para que -

éste asista a dar su te~timon{o s6b~e-los h~chos, la~ pr~guntas que se le 

hag~n al testigo estarán dirigidas únicamente a los hechos que se invest.!_ 



gan y se podr~n deshechar las preguntas que sean objetadas por impertlne!)_ 

tes o inconducentes para .los fines. del proceso. 

Será revocable el acuerdo .de desheéhamiento Dando el testigo razón de su_ 

dicho. 

En el caso d~ que el testigo no,compá.re.clera .al primer citatorlo, sin ca!!. 
--' '::.-:.,.·-. 

sa justificada el Min!sterió Público ordenará que sea p.resentado a decla~ 

rar. 
,>: .· 

-- "''-:==~-= -"f-L.=..:· .:"'-

lo anterior· se' :encuentra. fundaméntado' en .el 

ral de Procedimienib~ Í>~nal~s~ .. ,.,.,.-, 
;,.·: 
.:::=-;;'-

A las personas que no wle,~'~ed~';obÚga~ ¡de~larar ~n contra del Incul

pado son;. Íbs t~tor~s· •. ~~r~tlo~~s. pupÚos o co~'yuges, Incluyendo también 
,,,_ -·:--, -. .,_. - . . . . - .. -

a los parientes: por'cons~ngufri'1dá'Ci o' af lnidad en: la .1 !nea recta. ascenden-
·- .. ··,,,· -- - '"'' - '· .--. - . ,. 

te o descend~nte, slri1iín!ta~i6n de grados, y en l!néa colalO~ral hasta el 
•'"') ... - .. 

que es ten l lgadii~ ca~'.el)ncu,lpadopor2 á~ór; ca,rl~Ó o amistad' pero si e~ 

tas personas desean ctec1úar·ta·puecien'hacer, y··se h·ace ·n1enc1on en su cte-

clarción que __ es _su volun~~d- de'c.lar~~-~ 'c{~~-~tt-~~·24r-~~r:·--~':/p:·:p·~,)-~·:; 
··'oo-c=:.-:.-.· -e~--- ~-~~-'-:·:~ ,-:=-;o-·---=-- __ :;-~.;;- --- -=;-i-

;·, ,' '; - ·.. '. - ,' > . \ ~ .,-_ . ,: , ' 

Si el testigo se enc~~tra~~ ·lm~oslbiÍltado flslcamente pára asistir a de-

clarar ante el Ministerio Públ ;po. entbnces ~stécs~ tras'íadar~ al lugar -
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donde se encuentre el testigo para tomarle s•J declaración. (Art. 244 del_ 

C.F.P.P.). 

cuando se trate de altos func,lonarlos de la. F.ederaciÓn el Mi.nisterlo Pú-

blico que esté a cargo de lá a~eriguaclÓn previa se' traslada~~ al domici

lio u oficina de''diciíÜ f~ncion~riopar~ .. iom~~1/s~ d~~·la~acÍón; osi lo -

estima necesario p·~df~el;uncion~;Ío ~~Jii'Fed;~~ci;n ;eri~i r'• su decl'ara-
... r.: 

Todo te;tigo ~ebe~i s;r declarado pl)f se~~~~do, 
0

con r:spe~to ·a ést6 'Ma- -

nuel Rivéra Silva en 'su lfbro 0 iü Procedimiento Penal!' dice:'" •• : que -

los testigos d~bense/~x~~i~a~os ~o~• separa~o.• Éste·r~q~/iit~tiene por 
. .- .- -- -.-: •· .. , -. · '-'," --·.- · · :·. .-. · .~· .e··- .·. - . - -

objeto· evitar cjue; los otros testigos se enterl!ri de'' ün 'tesilmon 1 o, lo cua 1 

en muchos casos, ll~rJuiliC:arlá ;1i ~fi~acia·>~1·:~~r~cjr ·~poriun.ldád para bo

rrar lasdiscrepa~cla~ de .las ~e~laraciones yp~cl~r a~eri~~ar .ia ver-

. ·.·. ·.···••••· < ? .. .. Las partes podrán as·l~t{r a la CiÍ 1 ig~ncia·, salvo en los casos de que el :. 

testigo sea ciego: sordo.o mudo', y c~ando ignore el idioma.castellano . 

.. · .- ' ; 

Cuando el testigo flJere;ciego, s~ le designara que'( lo acampane otra·¡íers~ 

na, quiens;r~ l~ ~u~ ;il'ITiéi~ declaración, la designación la hará el fun 

clonario que este practicando la diligencia~ (Ar't. 246 del'C.F.P~P.). 
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Cuando el testigo sea sordo, mudo, o ignore el idioma castel lana,· se le -

nombrará a petición de parte o de oficio, unó o más traductores. 

Cuando se trate de un. testigo que ignore el idiomacasteilano .el traduc-

tor o traductores, deberán t~~d~cir fielmente las' preguntas y contestaciQ 

Si el testigo es sordomudo,< se le nÓmbra'rá c'~:~o;,T~té~prete a una persona_ 
• • ;, C '. -.·-··" ,: _>'-: -r• :e;,,~·, - •' • ;;' ,~ • -,':;:'..,.~ / ·, • .1 • 

que pueda comprenderlo, si'empre y cuand~ esta.'sea'mayor de catorce - - -

a~os. (Art; 28 y,3·1 del c.u;i>:) 

Cuando los testigos se"pre~enten a d~cl~r~~:se rls·ai~;cibi'.~á de. las .pe-
:_ "''.. ":,<.-:·;:_' .. ·.--'-'~-:: -·.-:<-·;-;.·~'. __ ,· ~~·:-~ ':--.:--

nas en que incurren lós falsos 'declarantes;:''''' .. 

;._.-_.. _::_; " ,_ <:>:- :·;y:>:}i -~-:_-,. ·- ·->_·.;.. . 

Si el testigo es meno~ ele di~cl~ch~ añri; de ~·dad ~o s~ le h~ra saber de -

las penas en que inc~'rren los que se prodÚcen' con falsedad, sino ~e le e~ 
hartará para· qÜe, se c~ndu~~{2';n' ve~dad\ '(Ar}:~47d~\\.F.P.P':). Por ·que 

:-·:-~- :··-.:_:_''.-·/: 
Una vez que le ha tomado la protesta:de cl~cir. ve.~dacl ~~· i~ tÓmar¡n sus g~ 
nerales, se le preguntara ~ambi·;~ sn1:~e aigún·;~~reritesco con el lncul~ 
pado o el ofendid~ y ~e ¡Í~¿¿~der~ a'toma.~le ~U clec;araci6'n, la cual. será_ 

de viva voz. (Art: 248 ~ 249 del c.F.P.P.l. 
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Las declaraciones serán redactadas claramente y se tratará 

de poner las mismas palabras que el testigo diga. 

En el caso de que el testigo 'quiera.dictar o escribir su declaración -

podrán hacerlo. (A~t. 2so:de1 c.~:p;p.), 

cuando el testigo. tenÍilne de dar su declaración, ~sta le será leida por -

el Agente del .Minl~·teri_o o -5¡ el testigo desea hacerlo el mismo podrá - -

leer su declaraclÓ~ la éúal ratificará o la enmiendará. (Art. 254 del - -

C.F.P.P.). Concluyendo con esto la diligencia. 

IV.f. PERITOS 

La Intervención de peritos se solicita cuando se requiera de un conoci- -

miento especial para el examen de personas hechos u objetos. 

Los peritos deben de tener Útulo oficial en la materia en la que vayan a 

dictaminar; si.empre y cuando_ 1á.profesl6n· a la que se dedican este legal

mente reg 1 amen ta da. -

Cuando senec.esite el _dicta111en de_ peritos, se designarán 2 6 más peritos, 

pero en los casos.urgentes; sólo será necesario 1 b c1Jan.do este pueda ser_ 

habido. 

También se puede hacer designación de peritos prácticos cuando por ejemplo 
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se dé el caso de que el inculpado pertenezca a un grupo étnico, cualquier 

persona que pertenezca a dicho grupo podr~ ser nombrado peri.to técnico; -

igual sucede cuando el lugar donde se esté:11evando acabo la instrucción_ 

no existan peritos titulados, remitiéndose Ja averigu_aci_ón p_revia en v!a_ 

de exhorto o requisitoria al lugar en dÓndé"existán p'eritos tituládos en_ 

Ja materia que sea solicitada, para que ~s:tos emitan .su .d.ict~men en base_ 

a los, que real izaron los peritos p~~dti~os'. . 

Cuando se env!a una _averiguación vla exh~rt~; e\ ~¡~'ist~ri~ PQbl leo exhÓ!: 

tado al tener ta·· áve~iguaúón pfevTá ta C!1 lig~m\ara, eíiviandot_e un orle 1 o 

al C. Director Generálcde .Jos Ser_vkios.Perfi:.lafes, ¡ja'ra que éste nombre_ 

peritos en Ja materia ;rrinciari su cJ!ctam~n corre~pondi~nt; tomando en - -

cuenta el dictam~n. de J Ós Perit~s \:écni cós; 'una ~~z di Ji gene lado el exhor 

to se devolvera. a su fllgar~de orÍg~n re~ltiéndole el Agent~ del Ministrlo 

Púb t lco exhortáni:e. 

,_, ... :>··-- -,';:'-"'-:: .. ·'' , __ ;, >·-.,_; ;_, .. " -

Cuando el Ministerio PQblico o el tribunal designe peritos deberan_hacer-

lo mediante nombramientoof_iclal y a sueldo fijo, o en aquellos que pres

ten su servicio en_dependencias'cieL Gobierno Federal' en Universidades -

del pa!s o que pe~~~n~~~:n ·a ~;6~1aiíon~s de profesionistas reconocidos -

en ta RepQbllca. (Art. 2~5 ~~l c.F.l'.rr: 

Aquellos peritos que aéepte~ el cargo estarí obligados ·a protestar su fiel 

desempe~o ante.el funcio~ár'i~qÚe haya d~ r~a'!i~~~.la dÜigencia. Los pe

ritos oficiales titulad~s no estan obl ig~do~ a ~rote~tárco~o l~s anteri~ 
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res. (Art. 227 del C.F.P.P.). 

En caso urgente se protestará al momento de rendir su dictamen y cuando -

lo ratifique. 

Art. 234 ,; Los peri l~s pr~ctlcarán 

todas lás operaciones .Y experime!!_ 

tos qu~ su ciencia ~·arte les su

giera.· y expresarán ;los hechos y_ 

el rcunstan~ias.qUe. sirvan de fun

damento a su opinión." 
(40) 
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CAPITULO 

EL EJERCICIO DE LA ACCIDN PENAL 

V. a. ANTECEDENTES 

"En etapas rudimentarias, e! ofendido por el del !to gestio

naba la reparación del ag.ravlo, ante ·el jéfe de la tribu. Más .tarde, al -

cambiar las ·formas de vida, se acud!a a la autoridad ¡¡ar.a que. administrara 

justicia. 
.. 

Posteriormente, no s610 el: oie~dtdo,c ~a~bl¿~ los:cl¿dadanos/~oiii:itaban a 

la autoridad el castt~~ ~~ 1~tres'p'~ñs~bles·; ba0sÚnab~'¡,·a~á e11ci ont~amen-te, 
la petición; des~llés i~s'Ju~ce~. ofic!6~~~én~~.\on~c(~nde 1ds hechÓs, -

sin necesidad dela lnstan~ia ~endonada. F.!nalm~nte,·a un ó~gano del· Est! 

do, en representácl6n-'deJ· bfe~dido;iejercita la accl6~ pena!, provocando -

la intervenci6n del Juez ll~ra que sus~an~!ad~s los a~tos cÓrrespondientes_ 

a un procesri resÜelv~:la sÚua~lón ll1an"faada'.u .. 
. . . . (41) 

Para que se dé el proceso ~ebe de existir u11.lmpulso que __ lo provoque y es

te es la acciOn penal. 

V .b. DEFINI CJON 

Guillermo Col!n S.lnchez conceptaa a Ja acción penal de la siguiente manera: 
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"La acción penal, es.ta ligada al proceso; en términos generales, es la fuer. 

za que lo genera y lo hace avanzar hasta alcanzar la meta deseada." 
(42) 

CARACTERISTICAS DE LA ACCION PENAL 

Es de caracter ptlblico.~ Ya que corresponde el ejercicio de_esta a un órg! 

no del Esi~do;: ~~- ~~·t-~ '~~-So·-~~ Minist9rio PC&bli~o·:·"el ~~al Prcivocar~ · 1a in

tervención del juez par~ que/éste en s~ m~men;ó, ~~suelva \a si~uación -

jurldlca, .a,tíjeto dé la a~ciÓ~ p~~~l; 

La acción penal es obligatoria, slem~;e y cUa~dci· es.ten integrados los~ ele-
---·· -,~- ~ 

mentas del. tipo y exútall razÓnes fundadas pará. suponer que una persona d~ 

terminada, es r~~po~iabl~ ~e-un d;'1í~C>.· 
. "'',-, -:·,~:<- -:" 

El Ministerio Ptlbli¿~ pu~de o~cÍe~~r qu~ se archive el expediente integrado 

con todas la~ dtlig~~cias ·~tie:pra~ticÓ en la averiguación previa, sin. la -
- .,_;__- ,-: - .. ·.'--. ~- ,._ . -~- ·: 

necesidad de.consignar el "Caso aoun. juez, siempre y cuando no existan .mér.!_ 

tos para h~~erlo; cC>n·eÍlo no se háce "declaraclOn del derecho", solo se -

abstiene de perseguir a una persona, por no terier méritos suficientes para 

eso. 

Con respecto a lo anterior tenemos como ejemplo el caso de que en un asalto 
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Ja persona agredida t1aya sido golpeada o herí da, ut i 1 iza una arma para de

fender su derecho, y lesiona a priva de- la vida al o Jos agresores, si al_ 

agente del Ministerio Ptlbl ico se le demuestra ese hecho· con todas las pru~ 

bas necesarias y éste est~ .convencido que. de ·lo investigado,- no se advler~· 
ten elementos para ccinsidera.r áJ sÚjet~ •• éomo '¡¡~~dr.dé1 d~l.lto, lo archiva. 

: \. ;{':; •. :> . 
La realidád es que, de lo•prac~l.cado no existen ·d~to; par~ suponerlo res--

pensable de un delito, poreso•las cliligencias deben ser archivadas. 

. =·:.,,. :~,-~ ·~:'-/>-.. -.~ 
La acci6n'.p.ena~ es)ndiviS)ble~ pc,-rq~-e··~·,~~-duce_ef'-~-~.tos-.pa;a t~dos los que_ 

toman partnn la ~onc~pción, p;~para.ción•y ejecución de los delitos o para 

quienes les auxilian .. 

La acción penal , no es "tr;;~endent~ 1 "; ya que sus efectos se 1 imitan sol o 
• '·- ., > 

a 1 a persona que com.etló ·el ·del i fo, i. nunca se extiende a sus f ami 1 i ares o 

a terceros. 

La acción penal; es irrevócable, i>or
0

que sl ésta se 'ejercita para que se dé 

un proceso, éste debe ~i concluir con Ja senii~~cla. 

El órgano. encomend~d_o para. ~l eje~clcÍ: de'i~ a_cc ió~ penal _P.s el _represen

tante del Mlnister~ Púbt~co.·~;f';~~d~t;~x~réso, contemplado en el art!c!!_ 

lo 21 Constitucional. 

Dentro de los periodos del p~ocedimlento penal y Ja acción penal, el que -
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nos ocupa es el de Ja averiguación previa a la consignación de los tribun-2_ 

les, que establece las diligencias legalmente necesarias para que el Mini~ 

terio Póbl!co pueda resolver si ejercita o no Ja acción penal. 

' ' 

El articulo 136 del Código Federal de Proced.imientos P~nales dice .que el -

ejercicio de' Ja acc!Ó~ p~nal, cor;esponde ·ü; M;~isterlo Póbll~o. el pedir_ 

la apl icac!On d~ ·la~ sa~6iones. respec~ivas. ' 

la acción penaien realidad ~s:je;citar, c~n las at:ibuciones que Je oior 
'·-· . ,, _,· ,:_•, ...... ,.,, - ·· .. - -· ~·- _..... . . ._ -

ga la Constit~CÍón (afÚduid 1G(' 1g'y 2l'diftá édnstitu¿fr¡n PÓl,!tlc~. de --
----~.: ' .. - -~.-'- -.. ~.:·c·-~· .. ;.;~'."'·o.,'-:~~~-:;~;¿,-;:,,.t:· .. ·::,.·:·.'·:-··;_< :.;·~~····,:.~ '·,_.· 

Jos Estados Unidas Mexicanos) arúcuiO i';-'fraccianes·11 :TIJl'.'3.- frac -

clones I y 11 dél t~~i~~ F~~erald~ Pracedlml~ritÓ.s'Penalés, as! como el -

articulo 136 frac~Íón V y 142 del prop'i~'¿6Jf~~ F~c!~~~I d~ ~r~~edimientos_ 
Penales. ;_; 

T:.::'.~::·-~ -_:-. : ··:.; 

Art. · t6Q ·"No podr~ li~~~;se ar

den de aprehe~sion·sino;p~ila -

autoridad judl~ial y sr~'que. pr~ 
ceda denuncia, ~cusación o ~uú! 
l la de un °h~ch~ det~r~i~ado q~e_ 
1 a ley sen~le f~mo d~l it;, san~
cianad6 cu1nda wkhos~ori penac~- .. 

·._,}-_,,-=------o,-_,-

privatTv-a de 1 ibertad y existan_ 

datos que acrediten l~s ~lemen;. 
tos que Integran &l tipo penal -



y la probable responsabilidad del -

indiciado •..• " 
(43) 

'; 1 ' 
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El articulo anterior es una 'garantla que Ú~~en todas las personas para -

no ser privadas de su libertad p6~\uaiquler motivo; ya que como se seña

la es necesario una orden-_~e::apr~~~ns't6~;: Ja .cual sea originada por una -

denuncia, acusación o que~elta: 

ArL 19 "Ningúna-detenci6n ante au

toridad judicial p()cif~ exceder del_ 

término de sete~ta 'y dos horas. a -
parti r.-de que 

' 
ind}ciado se~ pue! 

to a su cHsp_oslci6n,sin 'que se ju! 

ti fique co~ ún a~to d~ f~rmal pric-
- ' . . . 

sl6n y siempre .que de lo actuado --

aparezcan datos· suficientes que - -

acrediten l~~ el~mentos ;[;Ulpo -

penal d~l del! to que i~pu{e al deti 

nido y hagan probable la resporÍsatiJ_ 

lidad de éÚe. La prolongación de -
- ' . ~ •' 

}a dete~clOn_~n ~erjuiclo,del, incu.!_ 

pado ser~ sancionada por"la ley - -

penal. 
(44) 
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El ari:!culo anterior es otra garant!a que tiene toda persona para que no_ 

exista el abuso sobre las personas que esten detenidas,J las d!llgenc!as 

sean dgiles y no se tenga al detenido tanto .tiempo sin que se hayan com-

probado los elementos del tipo. 

Art. 21 "La imposición .. d~ las penas 

es propio y exclusiva de' la autor!-

. dad judicial. La perse~~~tóri 0

de los · 

delitos incumb~ al•~ini~ter:i~ P~bl i 
. - ~-- ·.-"'·. -

co y ·¡¡ la· Pol ida JÚdi¿ia.l ,c la cual 

estará bajo la·auto.rldacJ y mando 1!! 

mediato de 'aquél . u 

El articulo 21 hábla d~ la monopollzación de la persecución de los deli-

tos, la cual sólo corresponde al Ministerio Público y a su auxiliar la PQ 

1 lela Judicial, a ninguna otra autoridad le compete la persecución de los 

delitos. 

Art. 2 "Compete .al Ministerio PtlblJ. 

co Federal llevar acabo :la averigu! 

ción previa y ejercer, en su caso,_ 

la acción penal ante los tribunales. 

1 ! . Practicar y ordenar la -

real !zac!ón de todos: los actos con-



ducentes a la comprobación de los -

elementos del tipo penal y a la_ de

mostración de la probable responsa

bilidad del inculpado, as! como a -

la reparación del da~o; 

111. Sol icitdr a -la autoridad_:_ 

jurisdiccional la~ mééHdas'precaut.Q. 

ri as de arraigo' a~~gJ~a~i~nt¿ o em 
' .. ·., ',; _,· ~ ,'' - , - -

bargo que resulten' indispensables -
~ ' ·_·,,_ .;~-:~=: _ . .:.·~::.: - '.- : -:- -

para la averiguación previa, a.si C.Q. 
- ';··:,. -

mo las. órdenes de cateo<q~eproce--

'dan ~ 11 

(46) . 
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En este articulo menci-ona -qu~ solo-el Ministerio POblico es el que puede_ 

ejercer 1 a acción penal. 

Art. 3 "La Polic!a Judicial Federal 

actuar~ bajo .la -autoridad y el man

do in~~dia~Ó del Mlnlst~rio POblico 

- -
puesto por el articulo 2'í de_ la - e . 

coristitúCi6ií PoT!tica de los .Esta-

dos Unidos Mexicanos. 



Dentro del periodo de averiguación -

previa, la Pollera Judicial Federal 

está obligada a:-

!. Recibir: las denuncias-sobre_ 

hechos que pueda'n consttiuir delitos 

del orden federal, sólo cuando debi

do a las circunstancl~s del caso - -

aquéllas no b~~J~{ser"'formuladas _d.!_ 

rectament~ ante e( MÍnisterfo pObi i~ 
co, al ~~e ltPolf_cf~ Judf~ial Fede

rar informad·:de _ inmediáto acerca de 

las mismas /~r;as:dl ;igencias praE_ 

ticadas~ Las diversas policlas, cuan. 

do actúen en ·auxilio del Ministerio_ 

Público Federái; inmediatamente da-

rán aviso á este,:d~jando de actuar 

cuando é 1 1 o determine; 

11. Practicar, de_ acuerdo con -

las instrucciones i¡u~ le dicte el M.!_ 

nisterio POblico Federal. las dili-

genclas que sean necesarias •y exclu-
• ,~ ~ .~;· . ·". ' , • _: - e -

slvamente para- Jos fine-5 de la aver.!_ 

guación previa;" 
(47) 

98 
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Este art!culonos hace mensión que la Pollc!a Judicial Fed~ 

·ral actuará y estará bajo el mando del Ministerio Públ leo Federdl, queda!}_ 

do esta obligada dentro de la averiguación previa a recibir las denuncias 

cuando por alguna circunstancia no puedan ser formúladas an.tel el Mt'niste 

ria Público. 

El articulo 136 del Código Federal de Procedimientos Penáles'cítce que el_ 

ejercicio de la acción penal .le corresponde al Ministerio Público, el - -

cual deberá pedir la, apl icacióri de ias.sañ~iones re~pectivas . 

. ·, .. '>·. ·.-,· ': 

Articulo 142 "Tratá~d~se'de c'onsig-

naciones ;in de~'e~id~; ·~; t;ibunal_ 

ante.el.cual seeje!2itéila acción_ 

penal. radicará el asunto dentro'~ -
- ·:,"' ,,- - ; >'/. '· - ' 

del térm!no.de:dos."dlas,:salvo lo.-
' ·,. '··· 

previsto en e! .párrafo tercero, - -
-- -_-... ,~., "/ ---< ·._,··, ;,:·,-; :-/ 

abriendo exped!erités en ei que re--

sol ve~á !oque legal~~nte/correspo.!}_ 
da. y practicará 'sin. demor~ alguna -. 

todas 1 as ~ i 1 igenc l~as. que promuevan 

1 as. partes:• .• 

El juez ordenar~ o negar! la,~pre-

hens i ó~, r~·aprihens Í ón, comparecen

cia o cateo solicitados por el Mi--



nisterio Público dentro de los diez 

d!as contados· a partir del dfa en -

que se haya acordado la radicación. 

Tratandose de los del itas Que_ 

ei art(culo 194 señala como graves, 

la radicación se harA de inmediato_ 

y el_ juez ordenará o negará la apr~ 

hensi6n o cateo sol !citados por ei_ 

Ministerio Público, dentro de las • 

velnticuátro·ho.ras .contadas a:par-·" 

tlr~el '.~omento en que:se haya acor 

dado la radic~cl6n:: 

·Si dentro'd~-~os>plazÓs antés_ 

indlc~dos el ;~~/~~ dú:ia auto de_ 

radicación o ~o re~~eive sobre los_ 
; - '",·. . .· 

pedimentos de aprehensto'n, reapre--

hensí6n~ compar~cen~Ía:o,~aieo, el_ 

Ministeri~ P(ibti"éo 'p~ÚA ~currir en 

qu~ja a~te ~i ;;11>un'a1 unitario de_ 
' . ,.. . -.".-':.:' '.· ~:: ~. . ' 

Circuito.que corresponda.··· 

Si el juez"n;e¿~_,ia a~rehen- -

sión~ comparecencia o cateo, 'par -

considerar. que no, es tan re~nid~s •• 

los requisitos de los art!cúlos 16 

100 



de la Constitución Poi !tica de los -

Estados Unidos Méxicanos y 195 de e~ 

te Código, se regresara el expedien

te a! Ministerio para el tramite co-

rrespond i ente. " . , 
, (48) 

EL NO EJERCICIO DE LA ACCÍON PENAL' 
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"E! no ejercicio',d'e la','ac,~i·On: penal es un acto procedimental en el que el 

agente investigador d~{Mi~lst~~;o Pllblico, determina que por ~o ~star sa 
- ----;;o- . .. • - ~;: -.. _ - ._. - - -· -

tisfecho los requisltos~xmcl~s en~¡ articulo 16 de la Constitución Po~ 
iltica de los Est,acÍos Ú~ido~_ Mll~icanos, no hay lugar al ejercicio del ac

c!On penal." 
(49) 

' -_. 

E! fundamento lega! del, no ejerCicio :de la accl6n. penal :'es ei articulo --
' : -, ( - .. ·· ·: - - ---·,~: .· ,'.: _:.__ ' -

137 del C6dlgo Federal de ProcedimÍent~s Penales el cual._dlce: 

Articulo 137 ºEl Minist~rio PóbÚco 

no ejercí tar/1'a ~¿¿¡¿~<ien:~l: . . .. ' . . . _. . 

l. Cuand; la c;nducta a los h~ 
chos de qu'e_~onozca .'rio,5ean i:onstl

~utivos de delit~; conforme a !a -

de~cripción t!pica c6ótenida en la_ 

Ley Penal; 



11. Cuando se acredite plename!J. 

te que el inculpado no tuvo partici

pación en la conducta o en los he- -

chos punibles, y sólo por lo que re! 

pecta a a qué 1 ; 

¡ ¡¡. cuando. ';o~ ;ud iendo ser -

delictivos la ccind~~t~o hechos de -

que se trate, ;~sult~imposible la

prueb~ de ;u eJ~teEc1 ª pcir obstá~u-
1ci mate~i¡Í- t~~uper~ble; 

!V. cu~ndoÍa ~esponsabllldaci -
penal se halla exu~9'ülda\eg~lm~~t~. 
en los térmi'~~s del CÓdig~ Penal; y 

v. Cuancl~ de 1i/ci1Hg~ncias - -

practicadas···~~· d~spr~nda p)ena~nte 
que el Inculpado actuÓ en cÍ~cunsta!l 

c!as que excluyen la rn_sponsabi!ldad 

pena!." 
. (50} 
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El acuerdo 006/92 •. Es un_a,cue,r_do,' deLProcurador Gen.eral de la Repúb! ica_ 

que determ!naal áctuar de. los agentes _del M-inistar!o Públ leo Federal en_ 

relación a los casos en que' se resuelve el No Ejercicio de la Acción Pe-

nal en las averiguaciones· previas 'a su- cargo. 
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El acuerdo 006/92. Lo fundamentan en los articulas 21 y 102 Constitucion!!_ 

les, 137 del Código Federal de procedimientos penales, 1 •, 2• fracción I, 

10, 12, 13 y 18 de la Ley Org~nica de la Procuradurla General de la Repú

blica, 1•, 3• y 4• fracción 1, 5 bis fracción 4•, 8 bis fracción IX y 17_ 

fracción s• del reglamento de la mencionada Ley, el acuerdo A 032/91, pu

blicado el 22 de agosto de 1991 en Diario Oficial de la Federación. 

El acuerdo 006/92. Olee que el agente del Ministerio Público Federal con

sultará el no ejercicio dé ia acción penal cuando en la averiguación pre

via se presenten los siguientes casos: 

a) '.'Que. los~hectÍós"irive_sÜgados~na·sean 

canst itutivas de del it~-;- cie\':onform.!_ 

dad á ia descri~¿ió~ ttplca conteni

da en la Le/Penal; 
' -·. J ·~ . - :·;? < ' 

b) Que se_ acredite· fehaclentP.mente que 

el inc~lp~do n~ tu~~ pariicipaciÓn -

en los hechos.~~~·· se lnvesÚgan.-en_ 

lo qUe respe¿ta~a su esfera jurldica; 

e) Que no exista querel'i~ .Y se trate de 

del lto<pers~gulble a_~et.ición~de-pa! 
te ofendida; o h¿ble~e slcf~ formula

da por persona no faculada para el lo; 

d) Que aún pudiendo ser delictivós la -



conducta o los hechos de que se tra

te, resulte imposible la prueba de_ -

su existencia por obstáculos matee -

ridl insuperable; 

e) Que la responsabi 1 !dad penal ;e ha-

lla extinguida: ligal~ente, en los -

términos de .código Pe_nal; 

f) Que ~e lás dilig~_n~iás practicadas,_ 

se desprenda dé ma·n~ra indubitable -

que el inculpado ·aetuó en circ~nstan_ 

etas que excluyéri la respcinsabi 1 id.id 

penal: 

g) Que la conducta o hecho atribuible -

al inculpado haya sido materia _de- -

una sentencia judidal emitada con -

anterioridad,- y 

h) Que la ley quite al hecho investiga-
.. : .: ... '.:"'.;' 

do el cÚácter de delito que otro 

anter Jor le_ otorgaba." -
- (51) 
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Como puede verse el artlcufó 137 del Código Fe_deral de Procedimientos Pe

nales y el acuerdo 006/92 son iguales~-ª reser~-a de que en el acuerdo - -

006/92 tiene 3 inicios más o casos, siendo estos los incisos e), g) y h). 
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Con anterioridad ya se habló del articulo 137 y del acuerdo 006/92, que -

hablan de los casos, en que no se pueda ejercer la· Acciór. Penal y por .lo_ 

tanto debe de ejercitarse el No Ejercicio de la Acción Penal, P.ara llegar 

a esta consulta anterlonnente el Mlniste~io Públ ice Federal practicó las_ 

diligencias nece~adá'~para ei ~~C:lare~imÍe~to de .los hech;s;sl·efectua-
... ,_,., ,:,·--e:.- . • : , ;· .. : . ' . '·· . '· 

das, todas las d l l l gencias .. é integrada La averigÚac i órÍ prev !a, se déter

ml nan que .no se reunen lÓs requlsltos'necesarhis para Ejercerla Acción -

Penal entó~~es el Age~te deLMlnlstrio Públlco'Fede;al fonnulara consulta, 

del No Ejercicio de la A~~ión Pen~L 

Una vez que est(Ía c~nshlta .fundada fmoúvadai· ú~;No Ejerdciode la -~ 
Acción Penal; eí func!onarÍ~ del Minist~r 1~ Púb'i té:o Féde~al q~e ! leve 1 a 

averiguación previa. pro6edé~.{hacer. éi'.co'nClc!~i~ntó~ci~Ú~o e}~r¿icio de 
-~· -¡~~- :.;·~-'" -· - -=·.: . -

la Acción Penal aldéníinc'iante: que.rellanté•.U ofendldo,:asentando razón -

en autos para lós efectos del árt~:c~·10'';33.~~1 Código F~deral.de• Procedi-
,_,. 

mientes Penáles, y as! se entere ~e su contenido para fonnuiar las .obser-
·.·::.:."· )-

vaclones que conslder~ pertine~tes 'en ull plazo no máyór de 15 d[as natur! 

les a partir de la notífica~!óh q~~ se réai i~e. 

Con respecto al artlcul.o 133 Zando se~:ter~Ine el No Eje~clcio de la --,_. - , ' .,_ ·"' ,, .. . __ 

Acc Ión Penal, el denunc ! ante, e 1 · querei la'nté o el .• ofendido podrá~ ocurrir 

al Procurador General d~ l.a Re'Jobl Íc~ de~~r~ deLtér~lno de l~s quince --
, ~ "--=;--.--·----: 

d!as, para qu~ esté funcionario,. oyéndo el parecer de sus Agentes Auxi 112_ 

res, decida en definitiva sl debe o no ejercitarse la ácc!On penal. 
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Si el denunciante, querellante u ofendido, manifiestan que están de acuer. 

do con el No Ejercicio de la Acción Penal se asentará razón de esto al -

término de los quince d!as antes m~nclonados, P.rocediendo el Agente del -

Ministerio Públ leo Federal a remitir Ja: averlguaclón previa a la Coordln! 

clón. General Jur!dica en el Sector Central .<1i a:los Supervisores depen- -
'" . 

dientes de ésta, en las Delegaciones Estatales:correspondientes o a la O~ 

legación Metropolitana, para el.dictamen que en derecho proceda. 

La notificación que haga el Mlnlsterta' Públt'co Federal al denunciante, -

querellante u oiéndldo sé· tiarApor:mediéi de cédula,' ú i:ual se pondrá en_ 

una tabla de avisos qüe este ~islbley,de fic1i'acceso pafa el público, -

esta notificación se haro~.en ·l~ Agencladel Minlstrlo Púbitcó correspon--

diente y debera ~sentars~ ~azón. en autos. 

-- - ;-:-. ;, - -.~: ,- ' 

Si dentro del término de .15 d!as naturales; el Mlnlsterto Público Federal 

recibe por es~rito l.as ob~erv.~~lon~s re1ad_1Ónad~s a.formuladas por el de

nunciante, q~e~~Úante~ ~fe~did~;:el :fun¿io~ario pObll~o l~s• estildiará y 
.-_-¡-".' 

si es necesario reallzar)lgúna dlligencia)laspracúcará para poder lle-
,,·:! ;,;_y) '.::;/:, · . .;-¡« 

gar al esclarec !miento de 'los niechos e.'integrar··éorrectalllentela averigua · 
, . . ··.·, ·/-' \ ~: , __ ..• • - . ·- -.~·- - ,,,, .. , >'·~ - :". -' .. '.' .• . -. . -

clón previa, para poder deternfoar si sé eJer~ita.ia Acción Penal o se --

reitera la propuest~,d~r 
--~-· ,., 

En e! supuesto de que se. rletere la propuesta de! No Éjerclclo de la Ac--
... '. ' : · .. - . . 

cl6n Penal, en base a .que. JlQ'.observaciones ~ntes.mencionadas.y con la - -
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pr.áctica de las dil lgenclas, se determine el No Ejercicio_ dela Acción P! 

na!, el Ministerio Público Fede'ral deberá volver a notificarle al denun-

ciante, querellante u ofendido su propuesta; sigule_~do los pasos antes -

mene i onados. 

Si dentro del término de no más de 15 dlas naturales .. ;,no se recibe 'ningu

na promoción; del denunciante, querellante-~ of~~d .. idd; ;{~inisterlo Pú-

bl ico Federal procederá a remitir la lndagatori~ 
0

a la-- cocirdi~-aci6n Gene-

ral Jurldica en el Sector Central. y a los Superviso)~~ d~~pe~dlentes de -

ésta, en las Delegaciones Estatales o en la Del~gaci;n M7i)opÓl!talla de~
pendiendo el caso de que se trate. 

Todas las promociones que hagan el denunciante, querellante u ofendido, -
. . ':.; •.-. ·::· ' 

se presentará ante el Agente del Ministerio -PÍibl feo Federal que cónozca -

del asunto, esto se hace para tener una r~Pjda pr~cura~i~~ de justicia. 
~::'- /.'.':·<.·>:::'·:.,· .. :::;':·' 

Las promociones que se hagan fuera dél i~r:mi'~~ de_ no m~s 
serán desechadas ~In mayo/ t~á~¡'t~. :,-

"'.··:. >. ' . 
de quince dlas -

La notlficaci6n noseráne~esarlacuando'.el querellan~e leotorgue el pe~ 
d6n al Indiciado º~ª q_uj!n ~;1Ya'.~~s~Ú_ado/espon~able ~e los hechos que -

se investigan. 

La Unidad de Legislación y Dictámenes al recibir la averiguación previa -
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con consulta de No Ejercicio de la. Acción .Penal,. revisará que se haya CU!!!. 
·.-- . ', ,-. 

plldo con las formalidades antes ménclonadas,'y si son satisfechas produ-

cirá su dictamen el .cuál será ·so~et1Jo a .la consid~~ac,i6n del Subprocura

dor o del Delegado ÍJeperidl~nú>~l caso, ~~len~~ a~torizarán. en deflniti va 

el No Ejer~lclo de la 2¿~1o~)enal y: ~~chivo de la'
3
indag.atoria de que se_ 

trate. 

RESERVA 

El fundamento·higal de .la reservá se .encuentra plasm~do en el articulo --- . ,-__ . - ., 

131 del Código Federal de ProcedimlentOs Penales; el que a la letra dice: 

Articulo 131 ºSi dé las diligencias 

practicadas no 'resu'lten i ~lementos ~ 
.. 

bastántes púa hacer .. 1 a cons lgna- " 

c!ón a los trib¿.nale~:Y llo aparece_ 

que se puedan prácticar ~tras, pero 
. . . ' . - . 

con posterioridad pu~!eran .allegar-~ 

s.e datos para p~~se~uir i/mrlgu! 

c!6n, se reservará ei expediente -

hasta que aparez~an esós datos; y -

entre tanto .se ordenará a •. la poi i-

cla ·que haga lrívesti9aclones ten- -

dientes a lograr, el esclaramlento -

de 1 os hechos. " 
(52) 
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El acuerdo A 007 /92. Es un acuerdo del Procurador Genera 1 de 1 a RepObl ica 

que determina la forma en que deben de actuar los Agentes del Ministerio_ 

PObl ico Federal, en relación a Jos asuntos enqué se deba .reservar Ja av! 

riguación previa a su cargo. Esto fué pub! icado en él.Diario Oficial de -

Ja Federación el dfa 3 de abril de 1992. 

El acuerdo A 007/92. Se fundamenta en.los artfculos 21y102 de .la ConstJ. 

tuclón Poi itica de Jos Estadós Unidos Mexicanos; 131del'_Código Federal -

Procedimientos Penales; 1_• y 2• fracción 1, 10, 12·y 18 ·de la_ Le)l,Orglini

ca de la Procuradur!a'Genera{de la RepQbll~a;' 3•, '42 fracclónXI yS bis. 

fracción IX del reglamento de .la.mencionada ley; Acuerdo A 032/91 public.2_ 
- -

do el 22 de agosto de_ 1991, en el Diario Oficial_ de la Federación. -

Para la consulta de reserva, se hace el acuerdo de reserva, en donde en -

uno de sus puntos resoludvos. Se solicita de nueva cuenta invesUgación_ 

a la Poi lefa Judicial Federal, se le gira oficio a la Poi lefa Judicial F!t 

deral, en este oficio se precisará con claridad en que deba versar la in

vestigación, ·asegurandose de que se de debido cumpl imlento a lo que se º!: 

deno. En caso de que la Policfa Judicial Federal no de una pronta respuei 

ta a lo solicitado, o no se cumpla con dicha invc.>stigación o que exista -

negl Igencj_a o_dolo en el-Informe rendido por la Poi icfa Judicial Federal_ 

el Ministerio POIÍJico Federal girará otro oficio recordatorio, precisando 

nuevamente Jos puntos que deban investigarse para un mejor resultado, se_ 

enviará una copia del recordatorio a los superlorer, jerlirquicos de los 

2Iementos que· esten comisionados, y otra copla la Unidad de Inspección 1!!. 
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terna de la Policía Judicial y de los Servicios Periciales para que estos 

intervengan de acuerdo a su competencia, quienes deber.In tomar· las medl-

das necesarias para una efectiva investigación, o·para valorar si existen 
-. ' - ·_ ''--,<-· .-·-~ 

motivos fundados qie Impidan que se realice dicha investlgáclón. En caso_ 

de que se:observe responsabilidad en los servidores públl.éos comis.ionacÍos, 

procederán a levantar las actas administrativas qu~ c~r~e~;on~~~ para los 

efectos lega les conducentes. 
:/. 

''--~.e;_·. - :.:.::.··· 

Cuando se solicite la intervención deperit~s,,a éstos.,tamb!én:se !es gi-

re Oficio, indf~ándole los puntos SOb~~:lei's iÜal~~ V~~~~rá el peritaje, ~ 
para el e~clamimiento ~e los hech~s;'s) ~o>~ da una pronta respuesta -

._,_, 

por parte de los peritos; eJ.Agénte del Mfolsi:er-ió ~úbl_Jco Federal, les.

enviará un ofici-Ó record~~o~t~ requi·;¡éndoles el dictamen bajo los térm!-
•. ' • . \e . ' '·, '·-

nos del artlcJlo 228 del CÓdig~ Fede~~i de Procedimientos Penales, asen-

tanda razón de esto en autosydaJÍdo Vist~.de esta irregularidad a los S!!. 
- ·<, - '.• 

peri ores j~~árq~ic;~; 
-.... · ' 

::~'.. • -~~ ·: ~ :-. ' '·'-º 

Cuando el Agente' del· Ministerio Público Federal requiera que otro serví--
--_ ·_· .'._·:' - •-.' .... .,_>· ' 

dor pllbl icó .de la misma. InsÚtuci6n le proporcione algún' informe o pract.!_ 

que alguna dill~~néi~. se lo pedirá m~dianteof;~io::quedan~~ asentadoen -
...:...-------'-,~- - - =-~=="- .,,.--- - ' 

autos y manifest~ridoseqÚe~;se'hág~ a la mayor brevedad posible: si_ no se_ 

tiene una pronta,r,esp,uest~ ~n un tiempo razonable, el Agente delMiniste

rio Público federal le. girará ofició recordatorio.o dicho servidor públi-
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ca, asentándose constancia de esto en autos y remitiendo copia del reque~ 

rimiento a su superior jerárquico a la Contralorla Interna de la Institu

ción o el Organo de Control correspondiente para que en el ámbito de sus_ 

respectivas competencias determinen lo conducente. 

De Igual forma cuando el Ministerio Públ ice Federal .sol lcite de alguna a!!_ 

toridad, o dependencia de ta Administración Pública Federal, de. los esta~ 

dos o de los municipios, algún informe o la prá~tica de 'alguna diligencia 

que sirva para el esclarecimiento de los hechos, ~elo ~edi~~·medi~nte, -

oficio, y si no le contesta en un tiempo rúonabl~ le g_lrará. a.tente recor. 

datario asentándose constancia en autos; con cop.ia a ·su su'perfor jerárqui

co y a la Unidad o Area de Control. 

Cuando sea necesaria la comparecencia del denunciante, det' inculpado o de 

algún testigo o persona relacionada con ios;hechos para.la prActlca de al 

guna di l lgencla, para .may~~ rapidez se podrá api i'car:'C:ualquier medida de 

apremio de las estable.cida~ en el articulo 44• del ,Código ~e~erai d~ Proc; 

dimlentos Penales. 

. . 

Cuando el Agente del. Min/st~rlo Pú;lico'Feder~I consulte lá reserva de la 

averiguación previa~sol ir.it'ará 'al déñ~rlcfante/querel lante'ú ofendido que 
,-,- - --~. --~~ . ·.' . ' . - ~- ··:·._:, _·.:.-:. - :'. :-, . ,.-

aporte mayor lnf orma~i-6n, o 'present.e ·nuevas pruebas' para· desahogar. 

Elaborará el acuerdo fundado y motivado donde consulte la reserva del ex-
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pedienle, si el denunciante, querel !ante u ofendido no apar.te mayor infor_ 

mación u otros medios de convicción, ·o habiéndolos presentado no fueran -

suficientes y peri:lnentes para'.resolver en definitiva.· En este:acuerdo se 

seílalará las causas por las.cua{~s se co~~u1fi laresE!rva'.y'eriummrálas 

di l lgencias f ál tan-tes que sean perti nentés para 1 á.deblda integración de_ 

la indagatoria /y, previo viii:o bueno• de su s~,p~rib~j~r~~qul~o; turnará a 

la coordinaci.ón G~n~~~I Sur!dlca;°áÍ · Del~g~d~ É~t.lt~1~''oeÍ~gaclo Metrapo-
- ~,- ' - . _,._. ·- - -- : - ' ' . . .-_ --· . ' ' 

Si la consulta de reserva no es aprob~da; el Agente~-del -MlnÚtério PQbl i-
- '.--:;;:.~-- '.~-~:. ',---=-"-

co Federal cumplirÍí.f!él~eJ1te'conlas instruclones que le indiquen én el_ 

dictamen emitid~ po;'. i~ Coo~dina~Íón Gene~al Jur!diéa, ~ través' d~ sú Un.!_ 

dad de Legl~lación'y DiÚam~m!~.~·ó ía'cie1é9~~¡¿;¡ ~~iilti1'1 o Ía Delegación _ 
_ . ___ ,-._. :-:>:f~-,.·~ 

Metropol itaria según eí 'caso éor~;sponéíié~te; 

/ ... _.;i~·_/.>··-~ :>-· 
una vez que ha sido'aprgb~da l.i~eser~~ la Coordl~~é:!Ón .~n~ral ~ur!dica_ 
a través de su Unldad;d~·'Lé9is'1ación y DicÚmefa/~émÚirÁ er~xpedtente 

- -~;'-

al Director Gen~~á1' de Av~~igGactoií'~s•Pre~l_a,s/~~ ~sp~r~ de qi:e ~e alle--

guen nuevas~edfda-~ de ~~~~i~~;Ón-;araco~r1nu'a:con. la.intégración de· la 
,-~ ,"'- --1'.','' 

1 ndagatorl a;· El Delegado :l>ietropol i tan'o ci. Delegado Estatal qúe' conozca del 
•. - ' -- - • .,, .. ·- .. !¡ •. • · •.•• ··' ·""··-" ,,. ' >., 

asunto. tendrán las averlguacl'oneúrév,1 as ¡Íára _lofml sinos efectos. 
-- - _,,,_o,~"- .-~-~- ,.-_;.-.. -'.'";-_·::"---:;7=;f: 

Si después de haber sido ~prob~~a ·l~ consulta el~' re'~i~va; se reciben pro-
-- _._--'-·-· ' . _,- .-·.' ·'. -·_, _::-. ._ -. '~ . - '.• 

mociones o se ofrecen nuevos medios para que se pueda· continuar la lnte--
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gración de la averiguación previa, el Agente del Ministerio POblico Fede

ral recabar.! el ·expediente para la pr.!ctica de las diligencias cor.d~cen-

tes y si úeshogadas no fueren suficientes subsistiendo la causa de reser

va, el Agentedel Ministerio POblico Federal, proceder.! a formular el- -
-·. ".! 

acuerdo correspo~diente. 

En toda averiguación previa que se haga la consulta de reserva, el Agente 

del Ministerio PObl ico Federal deber.! indicar el término de prescripción_ 

de lós hechos ,investigados~ 

Se integra uncue~po e~pecializado d~ Agentesdel Ministerio Público Fedi 

ra 1, que dependieron. de la'. Coordlnaclón 'Géneral ·. Jurld i ca; quienes son los 

encargados de revisar y ,a'nal Izar .1 ait'averTguacione~ p'revús eri ·las· que se 

apruebe la reserva en ~1 s~¿t;~·c~~Í~~1 ~~j'~~tci ci~ ~LI· debtda depuración. 
·--. - .-:/,:-; ; '.~'._.··.: .. '.'<>' -~--~::-. ':_ - - . -

En el Sector Desconcentrádo esa ~~rlllu~ió~ la ~eallzanlbs Agent~s del ML 

nisterlo PObl ico F~der~I Supervi~~res dependientes de l~ Dirección de un.!_ 

dad de Legi sla~iories .v Dict.!menés: 

CONSIGNACION 

Una vez que en la averiguación previa se ha comprobado los elementos del_ 

tipo y la probable responsabll idad del indiciado, el Ministerio Público -
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que lleve Ja Indagatoria ejercitará Ja acción penal ante. los tribunales. 

' ' 

La averiguación previa s~ ~anda.a Í~ Subdel~gacl~n '4e::opolltana d~ Con-

slgnaclones. cuañdo ~e enc~ent~e~ ~eúniéííís !.os requisitos. dé. los artlcu-

los 14 y 16 de la' ConstltUi:lórÍ Po!!tiCá'c!e lÓs··E~fad;;~ u~'id~s Mei<tcanos,_ 
.l(" ',,:.;;., ·.::·.:·,·: ~·~~-<. º-- ''~·;~·.:~;_, ·,,/-_ 

y se comprueben loselementÓs 1del 'tipo'yla;presunt.á}respÓnsalÍllldad, se_ 

hace el pi lego de 
1

!0~~~~19nri!6;f";. s~,'~a~~ª ~'\~ ~~~d~¡·~ga.i:l~~·~tropol Ita~ 
na de Conslg

0

~aéicíne2s1 a1~io;1ian
1

;a ~;~sl~n~ci~~e·~;o itsubd¡;~gaclón ~ 
• -. - ·. • ~ ·.:: , ·:~. :"•. •-:. •'.\,,_'.· -;:: ·-.. ,.-. •_ - : • ~ :i- • .- : :.';-:;C ... -:·,·~_::",'.-:-·•" ~,>,-", "• ·~,~.-<. •' • • ":';.•-,.,L.': Ó - :~~- .-:., -- : ~ : • • 

tropolltana de Consignaciones la remite:a1 tjÚzgacfo de, Distrito en turno. 

Si a juicio de ellas'. faltan algunas clillgenclas;a que se tenga que perfef. 

clonar la averiguación·· previa fa·•remlte.n a'líi Mesa lnsturctora con•Ias 
-- ' -.·--, '-~--~- .: ·-'-- ___ ,. _____ . ., _:,;.]_7·;',\ -.'::~<·: -·~-,~,· ,. «-.:;_,: ·. :.:;:<- /,~'"•=-- '. i .. -·· ,·: .;: ;- . 

Instrucciones a segulr~y .s1· post~-~-1.<Jnnente~~.ree·que estan comprobados 

los elementos del tipo y la presunta reé~ponsabl 1 ldad; rid'1~/~í ~xp~dien-
te en el Juzgado proporclon&nd¿le.~u nomero'o pÚtlda para que se Inicien 

los actos antecedentes a una posible 1 ri:t.ru;ció~' 6 ;~~ceso: 

V .c. ELEMENTOS DEL TIPO 

Los elementos del tipo se encuen{rán: iunda2nta~os en.el articulo 16 de • 

la Constltucl6n Polltlca de 1os·E;taclos'un1Jos '~xl~anos; 

Los elementos del tipo se dlv.lden en tres: 

OBJETIVOS 



SUBJETIVOS 

CIRCUNSTANCIALES 

. . 
Los objetivos se dividen a su vez en· sujeto activo, sujeto pasivo 

Los circunstanciales .comprenden'·tiempo, persona y espacio 

Los elementos del.tipo son: 

Sujeto Actl vo ... 

Sujeto Pasivo : 

La Conducta 

La cu.lpabll ldad 

Circunstancias de 1 a Conducta 

La Co-praticipaclón 

Antijuricld.ad · 

Encubrimiento 

Curso de Delitos 

La Pena 

La Médldas de Seguridad 

El Bien Juridíco Tutelado 

V .d. PRESUNTA RESPONSABILÍDAD 
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La presunta responsabi 1 idad es: otro requisito de fondo para que se pueda 
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proceder legalmente al ejercicio de la acción penal o al dictado de Ja -

orden de aprehensión, del auto de formal prisión según lo establecido en_ 

los articulas 16 y 19 Constitucionales, a la responsabolidad se le llama_ 

probable o presunta, siendo ambas sinónimos y significa;:. lo.fundado en -

razón prudente o, de lo que se sospecha, por tener lndfclos:':"En.conse-; -

r.uencia, existe presunta responsabi 1 !dad, cuando ex is.tan elementos 'suf le le!]_ 

tes para suponer que una persona pudo haber tomado' parte, en 1 á concep--

ción, preparación o ejecuciÓn·de. un.acto t!pÍco, ~.ntÚurldlco y culp! 

ble." 
(53) 

El articulo 168 del Código'.Fed~~·a¡ d~ P~oc:dl~i,~nto~~en1Iesi establece -
>•- ·'-. 

que el Ministerio Públlco.deberhcredÜár 1as elém~~tos·:~el tlpo.penal y 

la probable responsabllidád deEiridilpado, para pode2ejerCitar.Ja acción 
!. " -- '-"""" -;''----- -- ·-~-

penal, miéntras tan~tol~áutorÍ.dad Judl_cldl exalJlinarA:·si a.mbos reqúisltos 

estan acreditados en au'tos<.105 elemento~ debera~· ser: que exista úna - -

acción u omisión, o le~i6n\eg0~ sea el casÓ;:ciu'~ ;¡ bien' jurldico prote~ 
gldo haya sido puesto.en ,;~;!gro,: ~n que ~orm~ inte~vi~Íeron' los sujetos _ 

_ ... . i - ~-.: ~.. --. 

activos, que la acción u omisión se' haya realizado.en forma dolosa o cu!-
>-·. '":o· 

posa. 

En ocasiones el tipa· requi¿~e que se acredite la cal!da.<J del sujeto act!~ 
voy del sujeto pa~ivo,--efres-ultado-a la acción u omisión, los elementos 

objetivos, subjetivos y circu.ns_tanciales. 

Los elementos del Úpo penal y la probable responsabilidad, se acreditarán 
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por cualquier medio probatorio sMalados en la ley. 

El juez es el que·determina la presunta responsabilidad. 

Durante la averiguación previa se realizan todas las diligencias necesa-

rias para poder ~~solver' si ~e consigna o si ledeja en 1 ibertad al suje

to, es necesario ~·a~~ié~ ·~·ue 'se haga una valoración de los hechos y de -

las pruebas pre~~~t~~~~.'.;~ q~e pueden estar integrados los elementos del 

delito pe;o no_ existi ~' p~~sunta responsabi 1 !dad 1 o que traed a como res u l 
tado el no p~~er ejer~Itar acción pénal. 

El juez debe. de estar convencido de. que .exsita Ja probable responsabil i-

dad, para poder decre~a~ la orden de ap.~ehensi6n, en su momento el auto 
" . - -· - ·;_ ·-~ - ; : - ~ : - :' . --:·. ' ', - - : . . .--. - -

de formal prisión;·:para llegar a esto el juez deber~ analizar de manera -
_-.-. - ·-· _:_: ' .' .. " . 

lógica y razonada -los .hechos expuestos por el Ministerio Público. 

V .e. FORMAS DE EXCLUSION DEL DELITO 

Las causas de exclusión. del• delito las encontramos tipificadas en el 

articulo 15 del Código.Penal .que a Ja letra dice: 

Art. 15 "E:! delito se excluye .cuando 

l. El hecho se :realice sin in

tervención de Ja vóluntad deÍ agen

te; 



11.- Falte alguno de los ele-

mentas del tipo penal del del !to -

que se trate; 

JI!;~ Se actúe con el consen-

tlmlento del. titular _del bienjur!

dico afectado, si empré que se i le-

nen los sigtÍlenÚs r~_qulsitos: 
-a).Que.el bien jur!dico sea -

disponible; 

b) Que el titulardel bien te!!. 

ga la capacid_ad jur!di_ca para disp!?_

ner 1 ibreme~te deÍ mismo; y 
'; ·'. ; ·,--.'.¡ 

e) Que e 1 -. conserít 11111 ento sea -

expreso o tAcitb} si~ qu~ medie -

algún vacío;'\¡' bj~~. gu'e \il hecho -

se realÍí:e e~ cl~c~~s¿ncias tales_ 

que· permitan 'fu~cf~d-amente 'presumir_ 

que, de -~áberse consuÍtado a 1 t 1 tu

l ar éste hubl~se.~Í~;~~-d~el mismo; 

IV •7 Se r~~ei; Jria ag-~~si6n -

real. actual' a in~edlatamente, y -

sin derecho, e'n protec'~t6n de bienes -

,· '".··!· . ' ... 
que exista necesidad de la'.defensa - -
y racionalidad. d~ -los medios emple! 
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dos y medie provocación dolosa 

suficiente e inmediata por par_ 

te del agredido o de la perso

na a quien se defiende. 

Se presumir~ como defensa 

Jeg(tlma, salvo prueba en con

trario, el hecho de causar da-

ño a quien por cualquier medio 

trate de penetrar, sin derecho, 

al hogar del agente, al de su_ 

familia, a sus dependencias, o 

a los de cualquier persona que 

tenga Ja obligación de defen--_

der, al .sitio donde se encuen

tren bienes propios o ajenos· -

respecto de los que exista _la_ 

misma obligación: o bien; lo " 
-: :·· .. _; -~. -

encuentre' en algu~o d~ aqtie--~ 
! los lugares ~~n é;rcuns~ancia~
tales qu~re~elen la probabll.!_ 

dad _de uná ag~es.lón;' 

_V.-'Se ,obre~llor iá neces.!_~. 

dad de salva!l~~rd:; un bien j!!. 

rldlco pr~pl¿ ~ ajeno,· de un -

pel !gro real, actual o lnmfne!!_ 
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te, no ocasionado dolosamente_ 

por el agente, lesionando otro 

bien de menor o igual valor -

que el salvaguardado, siempre_ 

que el peligro no sea e·vltable 

por otros medios y. el agente -

no tuviere el debe~ jÚr!dico -

de afrontarlo; · 

·.VJ.- La acción.o la omJc-
'-· .. '> :· .·--

sión se r;~lice~ en cu~pllmle!!_ 

to de un 'deber jur!~lco o en -

ejercfrlo de un derecho, siem

pre que ex!~t~ ~é~e;ldad rac!2_ 

na! del me(Úo empleado para --
" <.e>~, '-. --; . . - .-

CUmpl ir el.deber O ejercer el_ 

derecho, y QL'e este Gltimo río_ 
se real ice con el. solo prop6sl 

to de perjudicar a otro; 

'111.- Al memento de reall 

zar el hecho tiplco, el ~~ente 
no tenga l ~ :capá'cldad "de com~
prender el car~cte/1úc1to de 

.. 
aquél o de conducirse de acue.!: 

do con esa coinpre~s IOn ~ en vi .r:. 

tud de padecer transtorno men-
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tal o desarrollo Intelectual retardado, 

a no ser que el agente hub.iere proyect! 

do su trastorno mental dolosa o culpas! 

mente, en cuyo caso responderá porel -

resultado tlpico siempre y cuanéJo ·10 h.!!_ 
, , 

ya previsto o le fueré:pr~visible: 

Cuando I~ cap~~lcfaí:I a'que ~e refi~ 
re.el pA~rafo anteriórsoi6 se'éllcuen-

tre considerablemente'~is;~Ín~ida, se ei 

tara a Jo dispuesto ;~ ~l artl~ulo 69 -

bis de este'c6dlgÓ, 

vm: sé realice lá acción a la -

omisión bajo un mor·lnve~~i~l~; 
·---·-----··-o-··-,--- ·--- -

A) Sobre algÚno ele los elementos -

esenciales que integra'~ el \1po penal; o 
; • .. '. ,.,:••' ">'• ,,'• ... e ·., 

B) Respec;to de la ,U ,icitudde la -

conducta,· ya sea porque elsuJeto deseo 
. i '" '·-_ .-., -· ~ -

nazca la exi~'t.encia dé.Ía ley ~:el al--- . ' ,,_., 

canee de la 'misma/o pórqué crea que ei 
: __ -___ ·':·:;-_:--;·-_, 

ta justificada su conducta; 
'' _;:_ -.. ';- __ <:·,:·:·. 

Si los errores a que se reiieren -

los incisos ant~rlores ~~~vencibles, -

se estará a lo dispuesto por. el articu

lo 66 de este código;'· 
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IX. Atentas las circunstancias -

que ocurren en la realización de una_ 

conducta il !cita, no sea racionalmen

te exigible al agent'e una.conducta c.!_ 

versa a 1á· que realizó, ~n v'irtud de_ 

no haberse podido_ determinar a actuar 

conforme a -derecho; 

X. El ~esÜI t~do tfpico se produ

ce por caso fortúito." 
. (54) 
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CONCLUSIONES 

1.- En Grecia el ofendido acusaba directamente al responsable del del Ita -

ante los tribunales, no permitiéndose as[ la intervenclón .. de terceros, por 

lo que se consideraba una acusación privada, cambiando posteriormente a -

acusación popúlar. 

2.- Eri Roma ya aparece un representante del Estado, el cual se encargaba de 

resolver los .conflictos tomando en consideración lo que las· partes expusi~ 

ran. 

3.- Fue en Francia donde apareció el Ministerio Público como el órgano - -
'·--- .: . . ., 

principal del procedimiento de oflclo. 

4.- En México durante la Leglslaclóri· Jbérica el poder absoluto lo tenla el 

Juez, lo que ocasion~b~':que'e1 acus~do ca~~cÍera de garantlas. En la Ley -

de Jurados Criminal.e~ {1os Promótor~s~Flscales sé les llamába pÓr vez pr,!_ 

mera MinisterioPQbl ico·, quienes tenla~ la, facultad dé amar en nombre y 

representación de la S¿ciedtcica'.fbs ~u~ ~~IÍnqule';:;·;;. "{ri 1gl)3 s~ exp¡de l~ 
. -~ ' . - " . :_,, 

primera Ley' Org~nica déi".Mlnisterio PQbl ico, C:orÍ esta. Ley el Ministerio --

PQbl leo se convierte eri u~a.·~ag,lstratu~a in~epeiid,ténte de la Judicial. La_ 

consti tuci6n Fed-eraf~-d~ \9-11 ~t~n~,·~¿-_o~'~tic·dío·- 2º1;;~-~t-~-bicce qrie-e(.MiniSter-iéi 

Público va a s:e·~-eI-enc~-~ga~-~--'de la p~rsecuciÓ~ de los ·d-elit.os con auxilio 

de la Policla ·Judicial. 
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5.- El Ejercicio de la Acción Penal le compete únicamente al Ministerio Pú 

blico y éste es el _titular: e_ncargadode la averiguación previa. 

6.- Dentro de -la averiguación p-revla ~1-Mi'nikt~rio Público es el encargado 

de recibir. Ías de~uncI~s. acusacl~nes o qúere11as: ~ractlcandó todas las -
' . . . -· ,. . . . , .~· ' • ~ . - < . 

diligencias ne~~sa~ias para ·la co~proÍiadón d~ los el~mentcís d~I tipo pe-

nal y la probable ~~~Pdri~~ll1ltcf~{del lnculpadó. ' --- é, 
,_~ ,;--. 

. . ·.--:.,-. ·- ~.-'.,_-; ·"·,<\·-~ \y" 

7.- El Ministerio Público sÓl!citará al Juez sean 

necesarias,_ e -1 rá practicarlas)! ;~¡s~b-. '. 

B.- El Ministerio Público es el único que determina la.detención de una -

persona. 

9.- El Ministerio .Público determinará la reserva o el ejercicio de la acción 

penal. 

10.- El Ministerio Pú_bllco promoverá la conciliación dé las partes, lo que 

considero que no deberla de ser, ya que la .función primordial- del Ministe

rio Público es la cf~ l~vestigar -1cis actos.qu:puedandar origen a un deli

to, y comprobar los elementos del mismo as! ,como la persecución del presu!]_ 

to responsable. 

11.- La Poi icla Judicial ·Federal estará bajo la _autoridad y mando del MI--
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nisterlo Público, y estara obligada a recibir las denuncias cuando éstas -

no puedan ser formuladas ante el Ministerio Público, informándole a éste -

de inmediato sobre las misma,sy proporcion~ndole las diligeni:ias que haya_ 

practicado, el objeto principal de, la: averiguación previa es la investiga-

ci6n y persecuci¿n :de lo~_delltos y reunir los elementos, necesar'ios de un_ 

hecho pos 1 bÍ emente ~el 1 ctuoso. o , la comprobación de 'exc l uye~t~s de_ respon

sab ll ldad. 
, , 

·- ·-

12 .- Los sujetos que Intervienen en la aver;gu~-~i6n~re~ia son; el Minist~ 
rio Público, Polic!~ .i'udÍ~ia1'.·servici~s Periciales, Secretarlo de Minist~ 

. -·- _·:. --. -·· ' :~':·.· - '·. . ' 

rio Público Y,. Testigos de Asistencia.•' 

- ;, . -~, ~-.' ",. ;': ;/<. ··::·,:.: 
13.- DoctrinariaÍn;nt~,se clice_~ue la averiguación previa se inicia con la_ 

denuncia•, q¿~~e!Dº ac~s'~¿!Ó~:: iie~6 en1a • prktica•,1a ave;iguaci6n previa 

se inicia en el momento que,seZle hace saber al Ministerio Público l,a exi1 

tencia de un heclloc~T~in~l~'t~~~~:s de 1a denunciaº quére1ia. siendo es

tos requisitos d~ p;oé~cJ~~'iÍid_~d. 

-~:::< ¡'- .,:-,--_ -._·_; 

14.- Se sol !citan peri ~~s cÚando se reqüiera 'de Ln cb~¿ci~¡"ento" especial._ 

para examinar persoiias, hech~s- u objetos ••• esioi p~ri tos deb:ran ten~:r tltu-

lo oficial en, l~ mat'eri~;e~ Ía q~e vayan dictami~ar. ,••-

15.- El Ministerio Público; el Juez ~YlaPol lcla 'Judicial Federal deberan_ 
·~: ~ . . 

estar acompa~ados en la diligencias por sus secre_tarios y testigos de asii 
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tencia los que darán fé de lo actuado. 

16.- Los testigos estAn obligados a declarar, y estos deberAn ser declara

dos por separado. 

'¡ :.' ,,. 

17.- La acción pénal es de carácter público, es obligatoria, indivisible,_ 
< >_: ~ . º: ''. ' . 

trascendenta 1 e i rrevo'cab 1 e. 

18.- El MlnÍsterio Pllbl!co'es el órgano 'estatal encargado del ejercicio de 

la acción penal. 

19.- El Ministeri,o Público determina el no ejercicio de la acción penal -

cuando no se encuentran satisfechos lus reqÜisitos que e~,ige el artículo -, 

16 ConstituciónaL 

, - .. ,' ' -

20.- El Ministerio'Pllb!Íco pedirá la'con~ulta de reserva ·~uando de lás di-

¡ i gene! as, practi cadass~ de~pr~n~a que ne>. existen.el~~~ntos suf ic !entes P! 

ra hacer la consignación' ante los tribu'nales~ pe'ro que con posterioridad -
-o ,::-~·"·o 

puedan tenerse más dat~s iia,ra seguir la ~ve~igua~Íón, en t.ant~se reserva-

rá el expediente Y se iA' pédirA'm~diante 9ficio a ,la polidá jÍidicial la -

--..,- e---·-.--._ ".,; ., ;, -

21.- El Mi~isterio PObÍko pedirá la consignación una' vez que han sido CO!!! 

probados los el~mentos del ~ip~ y la ~robable resp~nsabii id~d del indicia-
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do, ejerc!tAndose as! la acción penal ante los tribunales. 

22.- Los elementos del tipo se dlviden,,eri objetivo,,subjetivos y circuns-

tanclales. 

23. - La presunta responsabi 1 id ad es, ull reciuls l to de, fondo para que se pue

da proceder legalm~n~e ai ~jercicio d~ la acci6~penal. 
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